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S U M A R I O

Parte oficial.
Presidencia del Consejo de Ministros,

Real orden convocando a exámenes de. las di- 
fercníes asignaturas que forman los progra
mas publicados para otorgar diplomas a los 
Secretarios de Cuentas del Tribunal Supre- 
mo, de la Hacienda pública.—Página 115.

Gira, anunciando a concurso de méritos la pro
visión de las plazas de Porteros que se indi
can, vacantes en los Centros que se. mencio- 
nan.—Página 115.

Otra dando disposiciones p ira la ejecución 
del decrefto-ley número 774, de 5 de Marzo 
último; sobre regulación ie  trabajo en obras 
y servicios públicos.—Páginas 115 y 116.

Ministerio de Justicia y Culto,
Real orden disponiendo se expida Real caria 

<de sucesión en el Titulo de. Marqués dá 
Valíierra a favor de D. Carlos Espinosa dé 
los Monteros y Herreros dé Tejada.—Pági
na 116.

Otra idem id . id. en el Titulo de Conde de Mi
rar alie a favor de doña Teresa Serrano y 
Gavarre.^Página 116.

Otra disponiendo se publique en este periódi
co oficial, a los efectos d?l ascenso cuando 
le corresponda, la declaración dé aptitud 
formulada por el Consejo Judicial a favor, : 
del. Magistrado de categoría 'de entrada don 
Julián Plaza Miralies,...Página 116.

Otra ídem cese en el cargo de Secretario judi
cial del distrito de Santo Domingo, de Má
laga, D. Antonio Díaz Rodríguez. — Pági
na 116.

Oirá ídem. id. de Secretario judicial dé Mar
tas D. Martín Muró Arroyo....Página 117.

Otra ídem id. íd. de Alcázar de San Juan don
’ Juun de Dios VilloUada.—Página 117.
Otra ídem sea trasladdo a otro cargo D. José  

Ignacio Domínguez Morales, Secretario ju
dicial de Ronda.—Página 117*

Otra ídem íd. íd. D. Manuel Mato Montero^ 
Secrelario judicial de Baza.—Página 117.

Otra ídem íd. íd. D. Francisco Sánchez J^scch. 
bar, Secretario, judicial de Yélez-Málnga,— 
Pagina 117.

Otra ídem que D. Miguel Qteílanü Martínez 
sea separado del cargo de Oficial Habilitado, 
que desempeña en él Juzgado de primera ins
tancia c. instrucción del distrito de Santo 
Domingo, de Málaga.—Página 117.

j i r a  ídem que D. Antonio Sánchez Escotz sea 
separado del cargo; de Oficial Habilitado, que 
desempeña en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Ronda. — Pági 
na 117. *

Ministerio de Hacienda,
Real orden autorizndo a D. José Pons Orrit, 

propietario de la Empresa, dé automóviles 
para el servicio público 'deI viajeros de Po
rrera a Reus, para que satisfaga en metálico 
el importe dél Timbre devengado por; los 
los billetes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que; expide.—Página 118.

Otra ídem a D. Francisco Balagué, propieta
rio de la Empresa de automóviles para el 
servicio público de viajoros dé. ülldecona a 
Tortosa y de ülldecona a Casas de Alcanar, 
para que satisfaga en metálico el importe 
del Timbre devengado por los billetes rde via
jeros y talones resguardos de. mercaderías 
que éxjpide.—Página 118.

Otra declarando cesante a D. Anastasio Alvá-* 
rez Marqués, Auxiliar administrativo del Ca
tastro de rústica en situación dé, excedente« 
Páginas 118 y 119.

Otra concediendo un mes dé Ucencia por 'en
fermo a D. Ramón Sánchez París, Oficial de 
segunda clase del Cuerpo Pericial dé Adua
nas.—Página 119,.

Ministerio de la Gobernación,
Real orden autorizando a la Institución bené

fica Colegio de Huérfanos de Correos, para 
incluir, desde luego, entre sus recursos los 
dos que se indican.—Página 119,
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Otra concediendo un mes de licencio, 
por enfermedad a Fermín Mateo 
León, Parlero -plinto adscrito a la 
Comisaría de Vigilancia de la Esta
ción de Mocha en esta Corte.— Pá
gina 119.

Otra ídem id. id. a Francisco Domín
guez Geromini, Portero cuarto ads
crito a la Dirección general de Se - 
guridad•— Páginas 119 y  120.

Otra ídem id. id. a Francisco Calvo 
Incián, Por levo cuarto adscrito al 
Gobierno civil de Santander•«—Pá
gina 120.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediera 1 </»• 0 nzariern 
ministerial pava el legal funciona
miento de la Asociación ¡n o viudal 
de Maestros nacionalc9 ae Alara,-- 
Página 120.

Otra resolviendo los expedientes in
coados - por doña Julia Agutrrc Ca
lle'ja y D. Manuel Fernandez Sán
chez. ‘ Maestros Directores de los 
Escuelas graduadas de Enarca [O d e
do). solicitando se les aumente la 
remuneración que ? ienen percibien
do.— Página 120.

Otra ídem el expediente incoado por 
D. Antonio Pamiés Planas Mae&íru 
D irector de la Escuela nacuma! gra
duada de niños de Anglesoía [Léri
da), solicitando se le acredite la r e 
muneración anua l de HT0 vesrtas.—  
Páginas 120 ij 12 í.

ídem id. incoado por ei Ayunta
miento de Pinos (Lérida) sobre mo
dificación del Arreglo escolar .- -p a 
gina 121.

O *?a disponiendo se considere ar,u fa
do. la creación provisional de la E s
cuela del Pósito de Pescadores de 
Eúm Femando {Cádiz).— Página 121.

Otra prorrogando por el año actual el 
contrato, de arrendamiento del cuar
to primero derecha de lo. <msa nú
mero 85 de la colla Mayor de. esta 
Corte.— Página 121.

Otra nombrando a doña Mario Datas 
Gutiérrez, Inspectora de Primera 
enseñanza de la provincia de Za
mora,— Páginas 12! y 122.

Otra autorizando al Real Como reata
rlo de Música y Declamación para 
que ocupe las dependencias del Tea- 
tro de la Princesa, de esto Cortee—* 
Página 122.

Ministerio de Fomento

Real orden disponiendo se evo, m  
m s propios terminas la sm Letrín 
dictada por la Sata de ¡o Co’Uxnrio- 
soadministraüno del Tribunal Su~ 
premo en el pleito promovido por 
B» Pedro Cris tino Pe do. c  mii-a la 
Réal orden de este M'r.Pr-L'-nn y? 11 
dé Abril de 1924.— Página 122.

Otra declarando jubilado a F)> Vi* ente 
Guisado Montañés , Del ingente cuar
to de Minas, en situar} óu de super
numerario— Página 122.

Otra abriendo concurso -para i a pre
sentación de proyectos .'cánL ns a 
los temas qm  se indican, de indus
trias mineras y mctah'wFro<t,-~p<f- 
gmúa « 123*

Ministerio de Trabajo y Previsión,

Real orden aprobando el Reglamento 
del Comité paritario inierloeal de 
la industria del mueble, madera y 
similares, de Madrid.— Página 122.

Otra disponiendo quede constituido en 
la fofiea  í¡re se indica el Comité 
pv ['i * i o i tiFihvjJ del Comercio de 
la Alimevladéñf de Orense*— Pági
na i 23.

0(m  ídem Hi. id* ei Comité paritario 
hiten} ocal de Despachos, Oficinas y
Banca, dt Orense. —  Páginas 123 y 
124.

Otra ídem id. id. el Comité paritario. 
inierloeal del Comercio en general, 
de Orense.— Página 124.

Otra ddem id. id. Ja ■ representación
• obrera del Comité pantano inter

local de Banca de. Zaragoza.— Pági
na 124.

Otra rdem se les abone las diferencias 
de sueldo que se indican a D. Antom 
ni o García-Monqe y Sánchez y don 
Baltasar Sánchez Fernández, Inge
nieros de entrada del Cuerpo de In“ 
genieros Geógrafos— Pági?ia 424.

Otra desestimando instancia de don 
San ligo ¿leyes tianz, Ingeniero de 
entrada del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, en solicitud de abono dé 
diferencia de sueldo. —  Página 125.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferm o a D. Eduardo Ruiz Ay** 
llón, Geómetra Auxliar de segunda 
dase de ingenieros Geógrafos.— Pám 
gina 125.

Otra ídem la vuelta la servicio activo 
a D. Salvador Brugués e Igual, To-

' • pógrafo Ayudante segundo de Gco* 
grafía.— Página 125.

Otra ídem un mes de licencia por en
ferm o a D. Gregorio Bueno Muñoz, 
Geómetra Auxiliar de segunda clasé 
de Ingenieros Geógrafos Pági
na 125. ,

¿ Otra ídem id. id. a D. Juan Peñafiel 
Calahorra, Geómetra Auxiliar de se
gunda clase de Ingenieros Geógra
fos.— Página 125.

Otra ídem íd. id. a D. Manuel Luna 
Rodríguez, Geómetra Auxiliar de se
gunda clase de Ingenieros Geógra
fos.— Página 12o.

Otra disponiendo quede preventiva
mente suspenso de empleo y sueldo 
D. José JuUis Berm ejo I.abád, Geó
metra Auxiliar de Ingenieros Geó
grafos.— Páginas 125 y 126.

Otra desestimando mCmieia de don 
Leandro . López Tirado, Topógrafo 
Ayudante primero de Geografía, en 
solicitud de un mes de licencia por 
enferm o*— Página 126.

Otra ídem íd. de D. Félix Gómez Gui- 
llamon, Ingeniero de entrada del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, en 
solicitud de abono de diferencia de 
sueldo.— Página 126.

Otra disponiendo vaya a Berlín en co
misión del servicio . D. José María 
Torro ja, Ingeniero Geógrafo*— Pá
gina 126.

Otra ídem la organización de unos 
cursos breves, de cinco mases de du
ración, pava inspectores actuarios 
de Segaros y de Ahorro* —  Pági
nas 126 y  127.

Otra aceptando a f). Juan Relinque la 
dimisión del cargo de Secretario del

. Comité paritario nacional de Telé

fonos, y  designando para dicho car* 
go a Dé Julio Gómez Arguello y IMez 
Can s e c o.— Página 12 7.

Gira ídem a D. Julio Gómez Arguella 
y Diez la dimisión del cargo de Se 
crciarlo del Comité paritario de Ara
tes Blancas (Panadería), de Madrid9 
y designando pava dicho cargo a don 
Rafael Garcerán.— Página 127.

Otra ídem a D. Rafael Sá.nchez Gómez 
la dimisión del cargo de Présidenié 
del Comité paritario de la Industrie 
Hotelera, de Córdoba, y designando 
para dicho cargo a D* Antonio Es-*, 
cribano•— Página 127.

Ministerio de Economía Nacional

Real orden disponiendo se entienda 
comprendida en la de 2 de Febrera  
ele 1920 la balanza Van Berkel, mo-* 
délo• T, para pesadas de 20 kilogra 
mos.— .Página 127.

Otra desestimando la petición dei au
xilio para la indo siria que se indica, 
formulada por la Sociedd Española 
de Construcción Naval. —  Páginas 
127 y 128. .

Otra determinando el impuesto qué 
deberá percibirse a partir del día dé 
hoy en concepto de 0,2-0 por 100 
para el Servicio ele Fitopatología, a 
recaudar por las Aduanas y Puerto $ 
francos del Reino, para las mercan 
das que se detallan.— Página 128.

Otra disponiendo quede sin efecto la 
concesión de registro otorgada a fa
vor de D. Jacinto y D . Jerónimó. 
Mcjías por Real orden de 11 de Sep
tiembre de 19.28.— Página 128.

Otra declarando habilitadas todas las. 
Aduanas y Puertos francos del Reí** 
no para la importación de. los pro-* 
ductos sometidos al impuesto de F i-» 
topatología.— Páginas 128 y 129.

Otras declarando jubilados a los Ayu
dan! c§ Mayores de segunda y ier* 
cera clase, Ayudantes principíales y  
Ayudantes primeros del Cuerpo dé 
Ayudantes del Servicio Agro acorneo, 
que se mencionan•—  Páginas 129 a

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M ín i s 
t r o s .— Secretaría general de Asun-? 
tos Exteriores.-—Asuntos contención' 
sos. — Anunciando el fallecimienta 
en el extranjero de los súbditos es-, 
pañoles que se mencionan. — Pági-t 
na 132.

Ju s t i c ia  y  Cu l t o .— Dirección general 
de ios Registros y del Npl.ar.iado,— *
Orden resolutoria del recurso gu*> 
bernativo interpuesto por D. Juan 
Roca Agramunt con Da la negativa 
del Registrador de la Propiedad de,ó 
San Feliú de Llobregat a tomar una 
anotación preventiva de embargo* 
Página 132. ■ . • *

Hacienda,-—Concediendo un mes de li~ 
concia por enferma a doña Marga* 
rita Bartolomé de Pablo, Auxilian 
de primera rúase en la Dirección 
general de Propiedades y Contribu
ción territor¡aL-—Pág¡na 434.

D irección general de lo Contencioso 
del Estado.—Resolviimdo expeáien-
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tes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención .del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
juríd icas•— Página 134.

Jns tru g g t6n púb lica»—  Direceión ge
neral de Primera enseñanza.— Con
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida en 
Paites, Ayuntamiento de Arre entogo, 
provincia  de Alava, por D. Manuel 
Cecilio del Valle, denominada “ Es
cuela de primeras letras” . —  Pá g i- 
Página 135.

Idem un mes de licencia, por enferma 
a doña Aurora López y Marro, A u 
x ilia r  de Pedagogía de ¡a Escuela 
Norm al de Maestras de Navarra .—* 
na 135.

Resolviendo expediente relativo a la 
computación de servicios prestados

por doña Martina Écharri E gu ü ior , 
Maestra de la Escuda número 2 de 
Fuencarral.— Página 135.

Fom ento.— Dirección general ele. Obras 
públicas.— Personal y  Asuntos ge
nerales. —  Anunciando Judiarse va
cante una plaza de Ingeniero D irec 
tor de la Junta de Obras del puerto 
de Ceuta.— Página 138.

Dirección general de Minas y Combus
tibles.— Disponiendo se publique le 
sentencia dictada por la Sección ,1.a 
de la Sala de lo Contenciosoadmbrs- 
traüvo del Tribunal Supremo en r\ 
p le ito  prom ovido por el Sindica c 
Regional del Consorcio Carbonero de 
Asturias.— Página 136.

Personal. —  Anunciando hallarse va- 
cante la plaza de Ingeniero Jefe del 
D is trito  m inero de Almería*— Pági
na 136.

T ra b a jo  y  P r e v is ió n .—  Subdireceión 
de Seguros y  A h o rro .— Recordando 
a las Empresas aseguradoras la ob li- 
gación que les impone el a rtiru 
lo 155 del Reglamento de Seguros 
de 2 de Febrero de 1912.—■Página 
136.

Economía Nacional-— Dirección gene
ral de Agricultura. —  Personal-— 
Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D . Francisco Carramina
n a  Ir ia rie , Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Agrónomos.— Página  136.

A n e xo  ú n ic o . —  Bo lsa . —  Opo sic io nes . 
Su b a s t a s .— A b m in is tr ac ió n  p r o v in 
c ia l— A nuncio s  de pr e vio  pago .—  
Cuadros  estad ístic o s .

Se n te n c ia s  de la  Sala  de lo Co n te n -.
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
Supremo.— Prin c ip io  del pliego 11.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Re y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo-» 
Tia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 172.

Excmo.. Sr.: En atención a la pro
puesta que por acuerdo de la ComD 
sión permanente del Tribunal de su 
presidencia ha formulado V. E. para 
dar cumplimiento a lo preceptuado 
m la deposición transitoria undéci-* 
jna del Reglamento orgánico de aquej 
Alto Cuerpo, que concede la celebra
ción de exámenes semestrales a los 
Secretarios de Cuentas, a ñn de que, 
mediante la aprobación parcial y pro
gresiva de las imterias exigidas co
mo base de los diplomas de aptitud 

estableció el artículo 21 del • Es* 
fatuto, .'m Ies facilite el ingreso en M 
<&scala técnica,

S. M. ¡eí Rey (q, D. g.) se ha mtr 
t Wo disponer Id siguiente. :•

i-** Se convoca a exá&enest de Isfc 
diferentes que fpman los

puWfeados para otorgad 
diplomas i  tos Secretarios de Cteei- 
tus del Tribunal Supremo do te 
fciendá públfesf, cm fcujeelóaa a lag 
normas fijadas m U Wm*

undócling m  su citado RegW- 
ipíMpto orgánico y m te Real ’á® 
$3 de Septiembre Üe ’l  92 5¿

2.° Los ejercicios si celebrarán m 
ej edificio del Tribunal y darán prfií-s

cipic/aTos tres meses de la fecha de 
esta convocatoria. Diez días antes del 
señalado para su comienzo se verifi
cará el sorteo de los aspirantes a exa
men, al efecto de determinar el orden 
de actuación, llamándoseles diaria-^ 
mente por medio de edictos qu e sie 
fijarán en el tablón de anuncios.

3.° Las instancias de los Secreta
rios de Cuentas, con expresión de laí 
materia o materias de que deseen ser - 
examinados y de si optan por la for-; 
ma orad o escrita en su actuación, ha
brán de ser presentadas en la Secre
taría general del Tribunal en el plazo 
de treinta días, contados desde la pu-: 
blk  ación de esta R e a l  orden en la 
G aceta  de M adrid , y  se acompañarán 
con él lo s  documentos acreditativos 
de méritos especiales.

4.® Los Secretarios de Cuentas que 
ostentan el título de diplomados en 
virtud de las prescripciones estable
cidas en la Real orden de 27 de Mar
zo de 192T6, los que estén en posesión 
de dicho título en virtud de exámenes 
anteriores, así como los aspirantes 
aprobados en los exámenes de que se 
trata, que hubieren obtenido la diplo^ 
mtación antes de haberse verificado las 
oposiciones ordinarias con arreglo a 
los programas publicados, no podrá» 
acudir a los concursos que se convo
quen para jej Ingreso en la escala tée* 
nica; 3el Tribunal hasta ■ tanto se ha
yan verificado; oposiciones en la for-! 
ma ordfnáriá y expedido diplomas de 
aptitud a los aprobados en las míe-* 
ma& ..

De Real orden lo ligo  a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-: 
de' [VL E. muchos años. Madrid* 4 de 
Abril de Í9B&

PRIMO DE RIVERA 

Beños Presidente del Tribunal Supré* 
mq dé la Hacienda pública.

Núm.. 173.

Excrno. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 9.° del Está- 
iut.0 del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles, de 25 de Abril de 
1928, se anuncian a concurso de mé- 
dtos las plazas vacantes en los Cen
tros que a continuación se expresan: 

Real Academia de Medicina, una; 
plaza.

Museo de Arte Moderno, una plaza. 
Los solicitantes dirigirán las ins- 

4ti}eiás, por conducto de sus Jefes in
mediatos y  coa el informe de éstos, a 
los Jefes de los Centros en que 
feyan producido las vacantes anun-* 
dadas, los cuales propondrán, con su- 
¡eción a lo prevenido * n el citado ar
tículo, a esta Presidencia los que, a 
m juicio, reúnan mejores condiciones 
para desempeñarlas.

El plazo de admisión de instancias 
será de veinte días, á contar desde él 
de la inserción de la presente en lá 
Ga c e t a  d e  Ma d r id *

De Real orden lo digo a V. 1. pai% 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
de a T. E. muchos años. Madrid, 4 dé 
Abril de 1929.

PRIMO DE RIYERA 
Señores Ministros de los Depártamela 

tos civiles, Jefe deí Giienpodéemfeb 
y Oficial mayor de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Núm. 174.
Excmo. Sr.: Se ha solicitado del 

Gobierno que para la ejecucién Se| 
Beereto-Iey núm, 744, dbi di# 8 $Í| . 
pasado mes, sobre regulación |É 
liaba jo  en obras y servicios públi* 
eósv se dicten respecto de todas tg$‘ 
obras m ejecución, euaiickr$¡| f|S* 
le de construcción o j^paraefóh M 
caminos b de obras hidráulica^ 
normas de aplicación análogas f
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Í.as que lian ¡sido ¡determinadas por. 
a Real¡ orden ¡de, la Presidencia del 

ÍDos'.ejo de M inistros,. fecha 26 del 
pasado mes, publicada en la Gace
ta  del día siguiente con el número 
>15*1. para la s obras ¡en ejecución o 
Suya concesión se halle, en trám i
te  dependientes del Ministerio de 
{Fomento. Y siendo ¡de equidad el 
[atender a tal solicitud, a la vez que 
Conveniente pana ¡la mejor efectivi
dad del Decreto-ley citado,

iS. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer:
• 1.° Que la determinación de los
^.alarios mínimos que han de con** 
gigjnar.se en los contratos do tra
bajo a que se refiere el artículo 1.° 
peí Decreto-ley de 5 de Marzo úl- 
t imo y a cuya presentación vienen 
Obligados los contratistas de obras 
públicas ¡en ejecución, corresponde
rá hacerla, cuando se trate de 
j&fopas hidráulicas o ¡de constimc- 
%íójy b ¡d¡e reparación de caminos no 
dependientes del Ministerio de Fo- 
%íento, y para la provincia en que 

realicen, a una Junta constituí- 
£ por. el Inspector ¡del Trabajo de 

léayor categoría o antigüedad resi-, 
len te’ ren la capital ¡de provincia y 

dos funcionarios técnicos, Ar- 
jjUiite.ctojs. o Ingenieros, designados 
MíO por la Diputación provincial y 
M£o por, ¡el Ayuntamiento de la mis- 
pa; ¡capital, habiendo ¡de tenes en 
toepAsO la; Junta ¡al determinar aque- 

J |p l  jalarlos lo ¡que previene M 
ipartado ¡a) del indicado artículo 
§>  [del Decreto-ley y los salarios. 
Inediol ¡qu¡g se líáyan ylnido deven
gando. ¡en las obras de que trate.

¡, 'g.o Que la misma Junta ¡detep-. 
f in a r á  igual,m¡ente ¡las ¡remunera
c io n es mínimas que se hayan de. l i 
t e  en ios contratos de trabajo de 
P¡$ Obras' cuya concesión se esté 
pám itando, habiéndose publicado ya 
jjfpH pliegos, do condiciones, por de.̂  
pendencias ¡del Estado, a ¡excepción 
pg las ¡del Ministerio de Fomento y 
fi&jg las. Diputaciones, Ayuntamien-: 
fpS % ¡demás entidades públicas á 
gpig be refiere el Decreto-ley.
: Que. las, reclamaciones que
¡pudieran formularse como conse
cuencia ¡de las resoluciones adóp
t e la s  por; las indicadas Juntas pro- 
u n c ia l^  en virtud de las disposi
ciones anteriores .serán resueltas 
jpor 01 Ministerio de Trabajo, pre- 
f ib. informe de las entidades pú
blicas qué hayan promovido la eje- 
goición de las obras.

2j 4.° Que serán aplicables a io -  
| ía l  las obras y servicios públicos 
% gjiUg £¡g refiere el Decreto-ley de

5 de Marzo último, las disposicio
nes cuarta, quinta, sexta y séptima 
de la Pteal orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros niun. 151, 
fecha 26 de Marzo último, antes 
mencionada.

5.° Que por el Ministerio cid 
Trabajo y Previsión se dicten cuan
tas disposiciones sean precisas pa
ra la ejecución del Decreto-ley de 
referencia, y quede atribuida a su 
competencia la resolución de las in
cidencias y-cuestiones de índole ad
ministrativa que puedan derivarse 
¡de tal aplicación.

De Real orden lo traslado a Y. E. 
cuya vida guarde Dios muchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señor- Ministro de Trabajo y Previ

sión.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CUITO
 REALES ORDENES 

Núm. 445.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten id o  
a bien disponer que, previo el p ag o  
del impuesto especial correspondien-. 
te y demás derechos establecidos, se 
expida, en el término señalado, Real 
Carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Valtierra a, favor de don 
Carlos Espinosa de los Monteros y 
Herreros de Tejada, por fallecimien
to de su abuelo D. Carlos Espinosa 
de los Monteros y Sagase.ta de Ilur- 
doz.

De IReal orden lo participo a V. E. 
paira su conocimiento y efectos, pro-: 
cadentes en el Ministerio de su dig
no cargo, remitiendo a título de de
volución el expediente seguido con 
tal motivo. Dios guarde a ¡V. E, 
muchos años. Madrid, 6 ¡de Abril 
de 1929. PONTE
Señor,Ministro de Hacienda.

Uúm.  446.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

, 8. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer qué, previo él pago 
del impuesto especial correspondien
te y demás derechos establecidos, se 
expida, en el término señalado, Real 
Carta de. sucesión en él Título de

Conde do Miraval l e a favor de doña 
Teresa Serrano y Gavarrco por de
función de su hermano D. José Ma
ría Serrano y Gavarre. •

De ¡Real orden lo participo a V. IM 
para, su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de., su d ig
no cargo, remitiendo a título do de
volución el expedienle seguido con 
tal motivo. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 6 de Abril 
de 1929.

' PONTE 
Señor Ministro de Hacienda*

Stiúm. 447.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M. leí Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publique en la Ga
ceta  de Ma d r id , a los efecto# del as-, 
censo cuando le corresponda, la de
claración de aptitud formulada por. 
él Consejo Judicial a favor del Ma
gistrado de categoría de entrada don 
Julián Plaza Miralles.

De Real orden lo (Jigo a V, I, a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I, 
muchos años. Madrid, O de Abril 
de 1929..

PONTE
Señor Director general de Asunto# 

judiciales y eclesiásticos.

Núm. 448.
Ilmo. Sr .: De conformidad con lo 

que preceptúa el apartado c) ¡del &r% 
tículo 10 y el último párrafo del mié-* 
mo artículo del Real decreto-ley nú
mero 2.410, de 22 de Diciembre de 
1928, inserto en la Gaceta efe 25 del, 
mismo mes, y con lo acordado por el 
Canso jo de Ministros,

S. Mt el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D, Antonio Díaz 
Rodríguez cese en el cargo ele Secré-* 
tario judicial del distrito de . Santa 
Domingo, de Málaga, quedando en la 
situación de excedencia que definen 
Jos preceptos legales, antes citados, 
con la obligación en quien le susti
tuya de lo que los mismos determi
nan. .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos año#. 
Madrid, 6 de Abril de 1929.

Señor Presidente; de la Audiencia de 
Granada.
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Wúm. 443.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
que preceptúan el apartado c) del ar-- 
tirulo 10 y el último párrafo del mis
mo artículo, del Real Remeto-ley nú-: 
suero 2.410, de 22 de Diciembre de 
[1928, inserid en la Gac e ta  ,de 25 del 
jmksmo mes, y  con ló acordado por el 
Consejo de Ministros,
; !S. M. el Rey (q. D. g.) ha lenizo
R bien disponer que D. Martín Muro 
[Arroyo-cese en el cargo de Secretario 
(judicial de Marios, quedando en la si- 
¡fcuación de excedencia que definen los 
[preceptos legales antes citados, con la 
[obligación en quien le sustituya de lo 
[que los mismos determinan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
rsu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
[Madrid, 6 de Abril de 1929.

PONTE

(Señor Presidente de la Audiencia de 
, Granada.

Núm. 450.
I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
¡que preceptúan el apartado c) del ar
tículo 10 y el último párrafo del mismo 
Artículo del Real decreto-ley núrae- 
jo  2.410, de 22 de Diciembre de 1928, 
[inserto en la Gaceta  de 25 del mismo 
mes, y con lo acordado por el Consejo 
Cfe Ministros,
} )S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenic(o 
R bien disponer que D. Juan de Dios 
¡Villoslada cese en el cargo de Secre- 
ferio judicial de Alcázar de San Juan, 
Quedando en 1.a situación de exceden
te que definen los preceptos legales 

. Rafees citados, con la obligación en 
jjtiien le sustituya de lo que los mis- 
feos determinan.
■■ De Real orden lo digo a Y. I. para 
§u conocimiento y efectos consiguien-í 

Dios guarde , a Y. I. muchos años. 
[M adrid , q Abril de 1929.

PONTE

geñfe Presidente de la Audiencia de 
; t ¡Albacete.

 Núm. 451.
I l mo. Sr,: De conformidad con lo 
jjJÜQ preceptúa el apartado d) del ar
tículo 10 del Real decreto-ley núme- 
f e  2.410, de 22 de Diciembre de 1928, 
iúiserto en la G aceta  de 25 del mis- 

’ feó  mes, y con lo acordado por el 
Consejo de Ministros,

S. M, el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
■ bien difsponer que D. José Jgmaeiq 
Domínguez Morales. Secretario judi-:

.cial de Ronda, sea trasladado á otro 
cargo, que, por ser de menos labor y 
por el número y calidad de' los asun
tos que ordinariamente ingresen, sea 
más adecuado, á sus aptitudes y ca
pacidad para a el trabajo.

I>e Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I.‘ muchos años. 
Madrid, G de Abril de 1929.

PONTE

Señor, Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Núm. 452.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
que preceptúa el apartado d) del ar-: 
tículo 10 del Real decreto-ley núme
ro 2.410, de 22 de Diciembre de 1928, 
inserto en la Gac e ta  de 25 del mis
mo mes, y con lo acordado por el 
Consejó de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que D. Manuel Mato 
Montero, Secretario judicial de Baza, 
sea trasladado a otro cargo, que, por 
ser de jnenos labor y por el núme
ro y  calidad de los asuntos qué o¡r¡- 
dinariamente ingresen, sea más ade
cuado ya sus aptitudes y Capacidad 
para el trabajo; ' sin perjuicio de lo 
que resulte del expediente quje por 
retraso y otras faltas se instruye en 
el Juzgado correspondiente.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de ...Abril de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Núm. 453.

I lmo. Sr.; De conformidad con lo 
que preceptúa el apartado d) del ar-, 
tículo 10 del Real decreto-ley núme
ro 2.410, de. 22 de Diciembre de 1928," 
inserto en la Gac e ta  de 25 del mis
mo mes, y con lo acordado por el 
Consejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
ct bien disponer que D. Francisco 
Sánchez. Escobar, Secretario judicial 
de Vélez-Málaga, sea trasladado a 
piro cargo, que, por ser .de menos la-, 
bor y por el número y calidad de los 
asuntos que’ ordinariamente ingresen, 
sea más adecuado a sus aptitudes y 
capacidad para el trabajo. .

De Real orden, lo digo a Y. I; para 
su conocimiento y  efectos coiisiguiejp*

tes. Dios guarde á V. T. muchos? años 
Madrid, G de Abril de 1929.

RONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Núm, 454.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

que preceptúa el artículo 9.° del Real 
decreto-ley (de 22 de Diciembre [de
1928, inserto en la Gaceta de. 25- ¡del 
misrqo mes, y con lo acordado por el 
'Consejo .de Ministros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que D. Miguel Óre- 
llana Martínez sea separádo; del 
cargo de Oficial Habilitado que des
empeña en el Juzgado. de; primera 
instancia e instrucción del distrito 
de Santo Domingo, de Málaga, [con 
prohibición de ejercer cargo alguno 
de; Auxiliar en Secretarías judicia
les-n i de Juzgado municipal ni típ 
Audiencia, sin previa aprobación 
por este Ministerio y  .con reserva 
de los derechos; que como S.ecreta- 

; rio judicial excedente le coiTespon* 
da ejercitarlos con los requisitos 1©* 
gales, necesarios.

De (Real orden lo/digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos cód- 

- siguientes. Dios; guarde; a Y. L friu 
oh os años. Madrid, 0 de Abril 3c.
1929.

PONTE
Señor, Presidente de la Audiencia

de Granada.

Núm. 455.

I lmo. Sr.: De conformidad con ló  
que preceptúa el artículo 9.° [del Real 
decreto-ley de 22 de Diciembre; [dé
1928, inserto en la Gaceta de 25 del 
mismo mes, y con lo acordado por el 
Consejo de Ministros,

fe. M. el R e y  (q. D. g.) se. ha fé r 
vido disponer que D. Antonio Sán
chez Escotz sea separado del car
go de Oficial Habilitado, qué desem
peña en el Juzgado" de primera ins
tancia e instrucción de Ronda, ¡con 
prohibición de ejercer en dicha’ po
blación ningún cargo auxiliar de la 
Administración de justeia, sin pre
via aprobación de este Ministerio.

De (Real orden lo digo a3Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos- con*; 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu*; 
ehos años. Madrid, 6 de Abril jefe
1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia
de Granada*-



1 18   7 A b r i l  1929             Gaceta de Madrid.-Núm. 97

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 278.

I lmo. Sr.: Visto el escrito de don 
José Pons Orrit, propietario do la 
Empresa de Automóviles para el 
servicio público de via jeros de -Po
rrera a IReus, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la 
ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías que expide:

Resultando que e'l correspondí en- 
!e a los documentos expedidos. du
rante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala „  adual 
reformada del artículo anten unien
te citado, ascendió a la suma de pe
setas 512,25, siendo la dozava p ir  < 
te de dicha suma la de pesetas 
42,08:

Resultando que el prupietaiio de la 
Empresa de referencia está confor
me con que se fije en 40 pesetas la 
cantidad que deberá entregar a bue
na cuenta, en fin de cada mes, por. 
el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
do! vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías de 
^ rroca rr ites  y Empresas de dili- 
* jeneias y vapores, para satisfacer 
f i  metálico el importe del timbre 
correspondiente a sus billetes oé 
viajeros y talones-resguardos dé 
mercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las ei- 
la das Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo fa 
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como acurre en el presente 
raso* podrá concedérseles que pre
senten tas cuentas anuales y sus 
justificantes, con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

S, M. el Rey (q. D. g.), de oon- 
formldfid con lo propuesto por esa 
¡Pirección general, se ha servido au
torizar a D. José Pons Orrit, pro
pietario de la Empresa de Automó
viles para el servicio publico de via
jeros de Porrera a Reus, para que 
a partir del mes de Enero del año 
m m?m9 satisfaga en metálico eí 

’ importe del timbre devengado por

Hos billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías que ex
pide, fijando en 40 pesetas la can
tidad que por .este concepto deberá 
entregar a buena cuenta, en fin de 
cada mes, y disponiendo que las 
cruentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21, que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. L para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 2 dé 
Abril de 192¡9-

CALVO BOTELO 

Señor Director general del Timbre,;

N úm. 278.
I lmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Francisco Balagué, propietario de la 
Empresa de automóviles para el ser
vicio público de viajeros de Ullde
cena a Tortosa y de Ulldecona a Ga
sa» de Alcanar, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos du
rante un año» aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pese
tas 307,35, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de 25,61 pesetas:

Resultando que el propietario de 
la Empresa de referencia está con
forme con que se fije en 25 pesetas 
la cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes poí 
el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligen
cias y  vapores para satisfacer én me
tálico el importe del timbré corres
pondiente a sus billetes de viajeros 
y  fe iones resguardos de mercade
res, y para fijar, de acuerdo con. las 
mismas» la cantidad que deban en
tregar mensualmente a buena cuen
ta; disponiéndose en el mismo articu
lo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan establecida 
su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesa

rias o convenientes, como ocurre ex$ 
el presente caso, podrá concedérse
les que presenten las cuentas anua-, 
les y sus justificantes con sujeción! 
a los modelos adjuntos a dicho (Re-: 
glamento,

S. M. el Rey (q. D. g .), de confor-: 
midad con lo propuesto por esa Din 
re c>c ion general, se ha servido auto
rizar . a D. Francisco Balagué, pro-j 
pietario de la Empresa de automóvil 
les para el servicio público de via
jeros de Ulldecona a Tortosa y dé 
Ulldecona a Gasas de Alcanar, par ai 
que, a partir del mes de Enero del 
año en curso, satisfaga en metálicos 
el importe del timbre devengado poq 
los billetes de viajeros y talones res-3 
guardes de mercaderías que expide^ 
y para fijar, de acuerdó con las misn 
mas, la cantidad que por este con-? 
ceipto deberá entregar a buena cuen-i 
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di-, 
rección general y los justificantes dé 
las mismas habrán de ajustarse 1 
los modeloa 19 a 21 que figuran eií 
el Apéndice del vigente Reglamenta? 
del Timbre*

Lo que de Real orden comunicó 
a V. I. para su conocimiento y efec-» 
tos consiguientes. Dios guarde a V. L  
muchos años. Madrid, 2 de Abril 
de 1929. ¡

CALVO BOTELO f

Señor Director general del tTimbré$

Núm. 280.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por D. Atanasio Alvarez Mar
qués, Geómetra afecto a la Brigada d§ 
Parcelación catastral de Vajladaliá j] 
Auxiliar administrativo de Catastro 
de rústica, en situación de excedente* 
solicitando el reingreso en este últi* 
mo Cuerpo: !;í

Resultando que con fecha 5 de Juli<| 
die 19rl8 fué nombrado el solicitante 
Auxiliar administrativo d é l (fofAslrp 
de la riqueza rústica, destinándole j$ 
prestar sus servicios én lá provmfcigj 
de Albacete, donde se posésiojoíéi es® 
fecha 5 de Septiembre del mismo» aftjpl 

Resultando qué con fecha % ¡del fMk 
ferido mes de Septiembre fué nong|i 
brado Auxiliar Geómetra, Bel .roismjq 
servicio, destinándolo lá provine^ 
de V&lladolid; \

Resultando que m i 8 Bel repetid^ 
Septiembre .él interesado spliéií¿ 4Í§  
se le concediese el páse & 
de excedente en sí Cuérp’o; Be 
liares administrativos, pú£ cónyértíl® 
servir en el de Geómetras, pétleSp 
que fué denegada con fecha 16 <3te Oca
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tubre siguiente por no tener concedi
da en aquella fecha dicha situación 
los funcionarios do esta clase: 

Resultando que habiéndose posesío-: 
nado del cargo de Auxiliar Geómetra 
en la provincia de Valladolid con fe-:- 
cha 1.° de Octubre de 1918, se le de
claró cesan!e por Real orden de 15 ele 
Noviembre del mismo año en el car-; • 
go de Auxiliar administrativo del Ca-: 
t»astro de la riqueza rústica en Alba-: 
cele a partir de la fecha de su pose
sión como Geómetra, o sea la va di-:, 
cha de 1.° de Octubre, por incompati
bilidad de cargos*

Resultando que pon Real orden de 
12 de Marzo de 1919 se concedió la si- 
unción de excedencia voluntaria a los 

Cuerpos Auxiliares del Clatas-tro de la 
riqueza rústica, y q u o también por 
Real orden de 28 de Junio de 1923 se 
dispuso que a todo el personal auxi
liar de dicho Catastro que presentó la 
renuncia o solicitó la cesantía por 
motivos de salud antes de 12 de Mar
zo de 1919 se le considerase exceden-  ̂
te desde la fecha en que se le aceptó' 
la renuncia o concedió la cesantía: 

Considerando que la excedencia vo
luntaria se concede p o r  período no 
menor de un año y no mtayor de diez, 
debiendo solicitarse la vuelta al ser
vicio activo antes de terminar el pla
zo máximo concedido,, y do no hacerlo; 
serán considerados como cesantes los 
funcionarios que no hubieran cumpli
do con aquella condición, segiin lo dis
puesto en el artículo- 49 d e l Regla
mento da 7 de Septiembre de 1918, 
caso en que se encuentra el Sr. Alva- 
rez Marqués, puesio que la instancia 
solicitando el reingreso tiene fecha 20 
de Noviembre de 1928 y el plazo ele 
diez años concedido terminó el í.° de 
Octubre del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien de
clarar cesante al Auxiliar administra
tivo del Catastro de rústica, en sitúa- 
eíón de excedente, D. Afanasio Alva
res Marqués.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos.. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1929.

CALVO SOTELO

Señor. Director general de Propieda
des y  Contribución territorial.

Núm, 281.

Visto el expediente promovido por 
D. R a món Sánchez París, Oficial do
segunda clase ¡reí Cuerpo pericial de

Aduanas, Administrador de la dé Ri- 
badesella, en súplica de qu e le s:e¡á 
concedido un mes de licencia por e.n-. 
fermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo dispuesto en el artículo 
33 de¡l Reglamento de 7 de Septiembre 
ele 1918, Real orden de 12 de Diciem-: 
bre de 1924 y en armonía con el ar
tículo1 33 del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Aduanas, se ha servido con-: 
ceder un mies de licencia por enfer-:. 
mo, con abono de sueldo, al funciona-: 
rio de referencia.

Dte Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo comunico a Y. S, para su. conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Abril de 
1929.

El Director general de Aduanas,
YEIRDEGUER

Señores..*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES, 

Núm. 4E0.

Excmo. Sr.: La Real orden de este 
Ministerio ée 9 de Marzo del año co
rriente otorgó a la Institución bené
fica Colegio de Huérfanos de Telé
grafos, determinadas facilidades con 
que pudiera acrecentar sus ingresos, 
sin que. las dos modalidades a que se 
prestó conformidad por la Soberana 
disposición citada constituyeran gra
vamen para el particular ajeno a Jos 
beneficios que la misma proporciona 
y sí sólo para quienes directa o in
directamente han de ser perceptores 
de aquéllos..

Existe en el Cuerpo de Correos, 
creado por análogas disposiciones, 
con el misn*) carácter de Institución 
benéfica y con la misma finalidad, 
un Colegio de Huérfanos de Correos. 
Como su Instigación fraterna, nece
sita, para el cumplimiento de su ele
vada y altruista misión, idénticos re
cursos, ya que las dificultades que 
tiene que vencer s*on también las mis
mas, y parece justo que, puesto que 
se otorgó al primero aquella facili
dad basada en las circunstancias an
tes expuestas, se haga extensiva al 
segundo, aunque no haya mediado 
otra razón que la de la propia vo
luntad del legislador llamado a co
nocer sobre el asunto.

Dn virtud de lo expuesto,
& M. el Rey (q, D. g.) se ha ser

vido disponer que, por analogía a 
la propuesta de Y. E„ ratificada en

éste caso por esa Dirección generaV 
se autorice á la Institución benéfici 
Colegio de Huérfanos de Correos pa. 
ra incluir, desde luego, entre sus re
cursos, los dos siguientes:

1.° El producto de las multas que. 
reglamentariamente se impongan a 
los funcionarios de Correos por sus 
Jefes, como1 corrección disciplina
ria; y

2.° El beneficio que sé obtenga dé 
adherir j o s  mencionados funciona
rios, con carácter obligatorio, un sénf 
lio especial del Colegio de Huérfa
nos de Correos, por valor de una pe
seta, y sin perjuicio del reintegro qué: 
en cada caso establece la vigente ley 
del Timbre, en sus títulos adminis-i 
trativos y en las instancias, solici
tudes o cartas en que se pida la con
cesión de licencias, permisos, fras- 
lados y demás beneficios de carácter 
graciable. ■

De Real orden lo digo á Y. E. pará 
su conocimiento, quedando autoriza
da esa Dirección general para tfi-cta? 
las disposiciones de carácter com
plementario encaminadas al cumplí-: 
miento de este fin. Dios guárde jjb 
Y, E. muchos años. Madrid, 0 M  
Abril de 1929.

MARTINEZ ANIDÓ
Señor Director general de ComunJ-:

cartones.

Núm. 451.
Excmo. Sr.: Con arreglo a la Real 

orden de 12 de Diciembre de 1924* 
complementaria, del artículo 33 ési 
Reglamento de 7 fie Septiembre dé : 
1928,

S, M. el Rey (q, D. g,) m ha ser-*
V id o conceder un mes de licencia, por i 
enfermedad, con abono de sueldo en> ¡ 
tero, al Portero quinto Fermín Mateo ¡ 
León, adscrito a la Comisaría dé Vts I 
gilancia de la estación de Atocha, en i 
esta Corte. . h

De Real orden lo digo a V* E. frara 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de & Y* E. muchos años., Madrid* 0 dfiB 
Abril de 1929* :

MARTINEZ ANIBD 
Señores Director general ele Segur S* 

dad y Ordenador de pagos de 1$ 
Presidencia del Consejo de Minkw 
tros.

N ú m  452.
Excmo. Sr.: Con arreglo a la Real 

orden de 12 dé Meiembm  de 1924 
complementaria dél artículo 3$ dfeí 
Reglamento d© 7 ée Septiemtíbte M 
1928,
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S. M, el Rey (q. D. g.). se ha ser
yido conceder un mes de licencia, -por, 
Senfermedad, con abono de sueldo en-̂  
túro, al Portero cuarto Francisco Do- 
rníngnez Geromini, adscrito .a esa Di-: 
lección general, pucliendo usarla en 
(Guadarrama.

De Reaf orden lo digo a V. E. para 
gu (jp'noejmiento y efectos. Dics guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril'de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO

Señores Director general de Seguri-* 
• . ciad y Ordenador de pagos de la  

Presidencia del Consejo., de Minis
tros.

JMúm. 453.

Excmo. Sr.: Con arreglo a la Real 
prden de 12 de Diciembre de 192-1, 
¡complementaria del artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
'1928,

S. M. e l R e y  (q. D. g .) se Ha ser
vido, conceder un roes de licencia, por 
^enfermedad, con abono de sueldo en
giero, al Portero cuarto Francisco C a l-  
yo  Inclán, adscrito a e s e  Gobierno.

De Real orden 3o digo a Y. E. para 
Sji conocimiento y efectos, con inclu-. 
‘felón del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1929. 

d MARTINEZ ANIDO

gfeñores Gobernador civil de Santan-. 
p der y  Ordenador de pagos de la Pre- 
v sidencia del Consejo de MThistros.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

¡yüm. 537.

 Excmo. S r.: Visito el expediente 
teóm ovido  po£ D. Eulogio Gómez 
ja r r a n  interesando autorización 
! M inisterial para el ilegal funciona- 
||flieiTlo de la Asociación provincial 
[|te Maestros nacionales de A lava:
{'. Resultando que en dicho expe
d ien te figuran dos ejemplares del 
fíteglam ento reformado con arreglo 
\$! las indicaciones que se hacían en 
lija Real orden dictada por este Mi
n is te r io  con fecha 30 de Agosto de 
(11923:
I Resultando que; la Asociación de 
¡jjue se trata ha cumplido con lo dis- 

. puesto en el artículo 4.° (le la  ley 
m  .30 de Julio de 1887:

« w

Resulfando que la petición ha si
do favorablemente; informada por 
.la Inspección provincial de Prim era , 
enseñanza y por 'la .Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
la provincia de Alava:

C on s i d e r and o _ q u e I a c i l a da As o - 
ciación tiene por objeto la agrupa
ción de todos los Maestros nací ojía
les. de aquella provincia para con
seguir el mejoramiento moral y 
económico de. la clase, dentro de Jas 
leyes y disposiciones vigentes: 

Considerando que en el expedien
te se han observado las form alida
des establecidas en e!l capítulo 6 * 
del Reglamento .de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para, la ejecución 
de la ley de 22 de Julio del mismo 
año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda la au
torización ministerial solicitada pa
ra ejl legal funcionamiento de la 
Asociación provincial de Maestros 
nacionales de Alava, quedando su
jeta a lo preceptuado en la base 10 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y 
Reglamento dictado para su ejecu
ción de 7 de Septiembre del mismo 
año, dándose cuenta de esta resolu
ción al Ministerio de la Gobernación 
con devolución de uno de los ejem
plares del (Reglamento.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Marzo de 1929.

CALLEJO 

Señor Ministro- de la Gobernación.

ífóúm. 58S*

I lmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por doña Julia Aguirre Ca
lleja  y D. Manuel Fernández Sán
chez, Maestros Direotoies de las 
Escuelas gradifadas de Luarca 
(Oviedo), solicitando se les aumente 
en 250 pesetas la remuneración de 
100 pesetas anuales que vienen per
cibiendo como tales Directores, en 
razón al aumento del censo dse po
blación:

Resultando que dicha localidad 
cuenta con una población de 26.125 
habitantes de derecho, según el v i
gente “Nomenclátor Oficial de Es
paña de 1920” :

Considerando lo prevenido en el 
artículo 7.° del Real decreto de 25 
de Febrero de 1911, y teniendo en 
cuenta la vigente ¡ley de Contabili
dad del Estado y el favorable in

forme .emitid® por la Sección ad
m inistrativa ,de Primera enseñanza' 
de la provincia^,

*S, M. fe'l R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien disponer que se acceda a lo  
solicitado,"" y que por lo tanto, se 
acredite a doña Julia Aguirre Ca
lle ja  y D. Manuel Fernández Sán
chez, Maestros' Directores' de fas; 
Escuelas nacionales graduadas de 
Luarca (Oviedo) la remunenación 
de 250 pesetas anuales, a partir del 
13 de Marzo de 1924 y 1.° de Abril 
de 1927, respectivamente, con car
go al capítulo 4.°, artículo 1.°, con-: 
cepto tercero clel presupuesto v í -j 
gente de gastos de este Departamen-» 
to, y que por la Sección administra;- 
jtiva de Prim era enseñanza de Ovie- 
do se diligencien, en la forma re-, 
glamentaria, los títulos administra-* 
livos de los interesados.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-. 
ra su conocimiento y demás eí.ec- * 
tos. Dios guarde a Y. I. muchosí 
años. Madrid, 13 de Marzo de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 539.

I lmo. Sr.: V isto el expediente in
coado por D. Antonio Pamiés Plana, 
Maetsrp Director de la Escuela na
cional graduada de niños de Angle-’ 
sola (Lérida), solicitando se le acre-* 
dite la remuneración anual de cien 
pesetas, en razón al cargo que desem
peña:

Resultando que dicha localidad 
cuenta con una población de. 2.006 
habitantes de derecho, según el v i
gente Nomenclátor Oficial de. España' 
de 1920:

Considerando lo prevenido en el 
artículo 7.° del Real decreto de. 25 de 
Febrero de 1911,, y  teniendo en cu en-» 
ta el favorable informe emitido ¡país 
la Sección administrativa de Prime-# 
ra enseñanza de la provincia de Lé
rida,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido ai 
bien disponer que 6e acceda a lo so
licitado, y que, por lo tanto, se acre-* 
di te. a D. Antonio Pamiés Pia, Máeg-* 
tro Director de la Escuela nacional 
graduada de niños de Anglesola (Lé
rida), la remuneración anual de cien 
pesetas, a partir del 13 do Marzo de 
1924, de. conformidad con la vigente* 
ley de Contabilidad, con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo i . \  concepto 3.,* 
del presupuesto vigente de gastos do 
este Departamento, y que por la See->
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&ión adm inistratw a de Lérida se di-» 
ligeneie, en la ffírsna reglam entaria el 
Minio adm inistrativo d e l ' interesado.

De Real orden "loe digo a VI L (para 
sii ceno cimiento y demás efectos 7 Dios 
guarde a V, I. m uchos’" años. Madrid, 

•10 de' Marzo de i 929.
CALLEJO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 590.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expe
diente incoado. por e l Ayuntamiento 
de Pinós (Lérida) sobre tnodiñéaeión. 
-del Arreglo escolar, y de que sé hará 
m érito, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública fta'emi- 
tido el siguiente dictam en:

“El Municipio de Pinós (Lérida) 
tiene dos Escuelas, una dé niños y 
jotra de niñas, y él Ayuntamiento, & 
propuesta dé Ja Junta  looal, solicita; 
que se Conviertan en Escuelas de asis
tencia mixta, llevando la desempeña,?: 
í% por Maestra a Ardevol, del mlsmó. 
Municipio, donde dispone de edificio 
para  su instalación y vivienda de la 
Profesora.

- Funda su demanda eií que aquel tér
mino es muy extenso y hoy quedan 
algunos núcleos de población a fcuatró 
y más kilómetros de las actuales Es
cuelas, y con la reforma,, todos los ni
ños y niñas podrían concurrir a 'lre- 
cibir enseñanza.

La Inspección inform a favorable
mente, y el expediente; pasa 5 .éste 
Consejo, por lo que se refiere a la mo
dificación del vigente Arreglo esco
lar.

Considerando qué ¡de los dos pue
blos que consUt/uyén el Municípip de 
Pinós, el qué lleva esté nombré tiene 
210 habitantes y  el dé Ardévol 369.

Considerando qué Ja modificación 
solicitada es ■ notoriamente. beneficiosa 
para  la énseñánza,

E stá Comisión opina que procede 
acceder a la 'petición.” ^

jY S : M* el Rey (q. D. g.), de acuer
do con dicho informe, ha' ténkló E 
bien resolver como en e f  mismo se 
p ro p o n ? .

Dé Real orden lo digo á y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Di pe 
guárde a Y. I. múchos años. Madrid, 
4$ de Marzo de 1929.

" ■ /  . 'C A LLEJO ./':

Beñór DiréctoÉ general dé P fiinér^?

Núm. 591.
Ilmo.  Sr.: No habiéndose dado

cum plim iento por éh A yuntam iento  
de San F e rn ando (C ádiz),  a pesar,- 
del tiem po tran scu rríd o , a  la R eáí 
orden de ' fecha' 2 de D iciem bre del 
pasado año de 1927. (Gagéta¿ det 9), 
en yiritud de. ki cual fué naeionali- 
zada* con c a rá c te r  p rov isional la 
E scuela  del Pósito  ¡de P escadores 
de- d icha localidad, que venía fu n 
cionando con cargo & la Caja Geíi- 
itr.áil, de Crsédito M arítimo', no. ha-: 
hiendo dado rebultado  algunó las 
ges tí obles hechas por; é s te  o rg an is
mo cerca del citado M unicipio; y

T eniendo en cuenta; que la  iñ- 
Vérsióp. del ;cfeeépón;d ien té  c réd i
to no puede quédá£ Supeditada ;á la  
máyof. o hiehob d iligencia  jdél re fe 
rido. M unicipio, a p roporciona^ los 
mé.dfqk y elem entos á que e s tá  obli
gado, m ien tras  o tro s pueblos m ejo r 
dispuesto.? ;esp;é/áh la. concesión dé 
¡las E scu e las  qúe tienen  Solicitadas" 
y que ai. t i tu la r  d esig n ad o .p ro v is ió - 
n a lm eh té  ‘p a ra  regentar; di .cha Es*» 
cuela se jé  irrogan ' perju icios ' en 'su1 
situa.clórróbficiáih

S, M. ?1 Rey; (q. P , g.) h a  tén idó  
a  bien d isp o n er que se considere 
anulada1 ladefeao ió ii p rovisional dé; 
la. E scue la  del Pósito  <fe P eécádo- 
ré s  de Sah F ernando  (Cádiz)’, y que 
al M aestra  especializado designado 
con c a rá c te r  p rovisional p a ra  dicjia 
vacante, ;é;e; le; conceda derecho á So
lic ita r  fuera  de concurso  o irá  E s
cuela de Pósito  M arítim o de las nac
ciona 1 izadas definitivam ente, y que' 
están  reservadas al nuevo cu rsillo  
(je o rien tación  'm a rítim a , qué. en su  
día hab rá  de o rg an iza rse  por este 
M inisterio.

Lo que de Real orden comunicó 
á V. I. para  su cono cim iento  y de
m ás efecíds. Dios guarde a Y. I. 
m hchos affos4 Madrid, 22 dé M añ o  
dé 1929.*

CALLEJO

Señor D irecto r general dé P rim era
enseñanza;

Núm. 592.
I l mo. Sr.: T erm inada en 3 1  de .Di

ciem bre ú ltim o la p ró rro g a  del con
tra tó  de arrendam ien to  celebrado en 
28 de Marzo de 1925 p a ra  llevar a 
éabo : e l a lq u iíe r ; dé la casa núm e- 
ib  85 de la calle Mayor, de e s ta  Cor

t e ,-= pq£ -el precio de 8.Q0Q p.ésetasv 
: anuales y cqii destino a  l a  Dililio- 

téca  popu lar ^del dis:trito> de la La-

R esultando que él servicio a ,qué 
el inm ueble fué destinado  continúa 
prestándose con u tilidad  p a ra  lá  
cu ltu ra  pública y' que* én el presu* 
puesto vigente para; los servicios; 
dé este D epartam ento  exrsUe crédito; 
consignado para1 .el pago do estas! 
a ten c io n es:

Considerando que* la  cuan tía  el el 
gasto  de qué se e ra ta  puede, sor des-: 
de luego, autorizada, conform e a lo; 
d ispuesto  en^ el número 1.° del ar-: 
iícülo 56 d.e. la  ley de Con fab i lid  acidé 
l.j. d e ’Ju lio  de 1911, reform ada p.or 
el ¡Real decreto dé 27 de' Marzo dé 
1925

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido 
a bien d isponer qtfe; se prorrogue el 
co n tra to  de arrendam ien to  del cuar
to Í.°, dérecha , de. la casa numeró; 
85 de la  calle M¡.ayor, dé esta  C oj
ié, por. el tiem po com prendido des
de 1.° de E nero  a 31 de; D iciem bré 
de; 1929, bajo  las m ism as con.dieio-» 
nes ;é igual precio de 8.000 pesetas; 
anuales, que se rán  abonadas poit 
tr im e s tre s  vencidos n i p róp ie tarió t 
dé ¡la finca D. Félix  de M urga y* 
A nsuátegu i o la perso n a  que legáM  
m enté  lé .représente, con cargó ál 
créd ito  consignado p a ra  ¿ sU V a te itJ  
.eiónes en el cap ítu lo  3.°, artícu lo  
6.°, concepto único del p resu p u estó  
vighnte de ¡éste Ministerio. :i

í>é Réal orden lo digo a V. I. p a - ’ 
fú su  conocim iento y dem ás eféé- 
tosv Dfo'S' giVaide á" Y» I. m ucho? 
años. M adrid, 25 de M arzo de 1929*

CALLEJO i
Señor D irector, general de Bella# 

A rles. ..

Núm. 593.
Ilmo., S r.: V ista la instancia d e

doña María Datas Gutiér r e z  solicl*, 
tando ingresar m  el Cuerpo- de Ins
pectoría de PrLtnói^ é^eñ^nza; y -v 

ReátiíJaridó que M&Qstra, nofis
pial¿ prpcédíRté. da ía  f¿cuela 
rio r del Magisterio y número nuéyÉt 
de la  lM a;de prelaciós formada p g | |  
gr^yqjgr plazfe de p r o ^ o r a s  d é  
ctíelaé NStáíáles, Seécfáh Ciéncia^,; 
al term inar el cñr^O académico 
1919 á 1920, fué nombrada para, u rif 
de dichas placas.:. ^

Resultando qúe a petición p ropl( 
y  por Réal orden det T8 de F eb re lf 
de 1927 íe fué concedida la r exceder^' 
cía voluntaria en el referido cargad 

Considerando que con arreglo af 
artículo 49 del. Real decreto de- 36;iclf 
Agosto de 1914, qúé réorgaiiíza 1* 
E&cuela Superior dol-. M ághierio, 'VM
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reconocido el derecho para ingre
sar en el Cuerpo de Inspectores de 
Primera enseñanza,.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que.se le' nombre Iiish 
pecio- a de Primera enseñanza de la 
provincia de Zamora, con el sueldo 
anual de 4,000 pesetas.

De. Real orden lo digo a Y. I, para 
.su conocimiento y demás .efectos. Dios 
guarde a V. i. muchos años, Madrid* 
£6 de Marzo de 1929,

• i'. ; CALLEJO
Señor Director general de Primera 
- enseñanza.. ■;

Núm. BS4.
I lmo. Sr.: Adquirido recientemente 

fel teatro de la Princesa, de esta Cor-: 
te, para instalar en él el Real Conser
vatorio de Música y Declamación, co-: 
mo homenaje a la memoria de María 
fkierroro:

Considerando que el Director de di-* 
cho Centro docente comunica a este 
Ministerio que sería altamente prove-* 
dioso y de conveniencia suma que a 
íiá. mayor brevedad y previo el trasla-: 
Ido e instalación del órgano que con-: 
jtinúa en el edificio del teatro Real, 
pudiera disponerse de dicho teatro de 
iJa Princesa, con el fin de acomodar en 
él las clases de Organo, Conjunto vo-: 
jp&l e instrumental, Estética e Histo-: 
jí$á de la Música, Declamación práo-; 
poá, y  alguna otra que tal vez pueda 
Implicarse, como igualmente parte $ej 
Archivo y la Biblioteca completa,
! S. M. el Rey (q. Da g.) ha tenido a 
bien disponer se autorice al Real Con-. 
$ervaiorio de; Música y Declamación 
^lará que ocupe las dependencias del 
Repetido teatro de la P r i n c e s a  qfue 

necesarias para la instalación de 
t e  enseñanzas y servicios de 'qué qugN 
j&a hacho mérito,
i De Real orden acordada en Consejo 

Ministros lo digo a Y. I. para su 
jSjgnoeteienfo y afectos, Dios guarde
¡J %  % mmfaos I  ñ i  Si Ifedrfd* 3
m ñ  m  :tm ,
j ■ < m u u a o .
iS ifeí l í lS íg e í- f i l  fenwai Qq Beltei 
" totes.-

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Núm. 133.
I lm o . S r .: E n  e l p le ito  c o n te n 
ciosoadministrativo promovido por 
j& Pedro Cristino Pardo contra la

Real or den dic tada, por íes te M'iniste- 
riiq en 11 de Abril da 1924, anulan-* 
do las providencia© del Gobierno ci-: 
vil de Cuenca, por las que otorgó ai 
Sr. Pardo prorroga para terminar las 
obras de tres saltos de agua en el río 
Guadiela, la Sala correspondiente del 
.Tribunal Supremo', con fecha 13 do 

* Febrero último-* lia dictado sentencia,
J cuya parte diapositiva es corno ¡sie

gue ; . ; i
"Fallamos que debernos: declarar y 

declaramos: primera, la nulidad de
las prórrogas otorgadas por el Go
bernador civil de Cuenca a D. Pedro 
Cristina Parda Irúleta .para terminar 
las obras de los (salto© de agua res- 
pee tivois, reponiendo los expedientes 
de su razón al estado que mantenían 
cuando se cometió la falta que origi
na m  nulidad; y segundo;, que una 
vez cumíplidq lo preceptuado' en los 
artículos. 7.° y adicional del Real de
creta ,díe 14 de Junio de 1921, se con
tinúe la tramitación de los mismos 
hasta dictar la Admiaistración aque
llas resoluciones que consideré a jun
tadas a derecho] y en cuanto coinci-. 
da con loe anteriores pronunciamien
to©,, confirmamos la Real orden re
currida del Ministerio de Fomento 
die 11 dé Abril de 1924, y len lo que. 
se separe de ello lo rey ociamos,”

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer se cumpla la sen-- 
toncia m sus propina términos.

De Real orden lo digo ¡a V t I. pys& 
su conpeimiento y efecto®. Dios guar
de a y, I, muchos Mm* Miadri4 M 
ÜB Má£zQ de 19,29,

BENJUMEA

Sfeñor Director general de Obras pú
blicas. i

Húm. 134.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la ba©e 8.* de la ley de 
22 de Julio de 1918, m  relación con 
el artículo 88 del Reglamento para 
un aplicación 4ñ 7 de Septiembre del 
mismo año; en el Estatuto de filases 
pasivas de 22 de Octubre de 192$ y 
m  el Reglamento para m  aplicación 
de 21 de Noviembre de 1927,,

S. M, Rey {q* B* g.) ha teñidora 
bien declarar jubilado, con el haber 
qm  por clasificación’ le borrespoudSr, 
por haber cumplido Ja edad regla- 
mentaría el día 29 de Marzo último, 
al Delineante cuarto de Minas, en si
tuación de supernumerario, D, Vi
cente Guisado Montañés.

De Real orden lo- digo a f .  I. piara 
su .conocimiento y demás efectos. Dios

guarde á Y. L muchos años. Madrid* 
5 de' Abril • de 1929,

BENJÜMEA
Señor Director general de Minas y¡ 

Combustibles.

Núm. 135. 

Ilmo. Sr .: Consignada en el capítu
lo 8.°, artículo único, concepto 4.° del 
presupuesto vigente la cantidad de 
10,000 pesetas para premiar provee^ 
tos relativos a las industrias mineras 
y metalúrgicas, con temas aprobados; 
por el Gobierno e informados por el 
Consejo de Minería, y cuyos autores 
sean Ingenieros de Minas con título 
expedido por la Escuela Especial da] 
Ingenieros de Minas, y habiendo sido 
aprobados por el Gobierno, en 2 del 
actual, los ternas propuestos por 1$ 
Sección de Minas e informados favo-: 
rablemente por el Consejo de Minería,;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-i 
¡yido disponer que para la debida pms 

' blicidad de este concurso, sea janun-* 
ciado en la G ace ta  de M a d rid  y en el 
Boletín Oficial de Minas y Metalurgia^ 
debiendo celebrarse con sujeción & las 
siguientes bases:

Primera. Se abre concurso para la 
presentación de proyectos relativas $ 
cada uno de los temas siguientes: 

Tema primero,— “Las explosiones dé 
polvo en las minas de< carbón.” 

Estudio teórico experimental de las. 
oáusás que la originan, de las cundía 
clones de s-u propagación y de los 
dios propuestos para impedir su ini*? 
elación o su propagación, o producir 
la extinción en su caso.

Aplicación de estos medios p casos 
concretos de minas españolas y orgaw 
nizaclón de los servicios corraspoip* 
dientes. Reglámepíación, inápeocióa % 
vigilancia de los mismas. Precio M  
obsto dé la instalación y  éntreíeai^ 
miento dé dicho servicio#

Tema segundo* —  Aplicación Ihduf« ’ 
trJU dé los procedimientos de fioto^ 
clón % Jos mhiemles complejos de pto« 
mo y atoe de i% sierra de Gartogeija#® 

Además de cuanto M  crea convé^ 
niente exponer para la más fácil f¡ 
económica resolución del problemá, |S 
Memoria deberá comprender;

1.° Descripción de las dístíhtjH 
ciases de menas dé ésa naturaleza ag 
la sierra de fiartageiiá. '

2.° Posibilidad y conveniencia iñN 
dustrial del empleo de estos métodoi* 
bien sea aplicándolos a la mena bru-* 
ta o bien, como complementó del mé-s 
todo por gravedad, S los mixtos U t í
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producto de una concentración parcial 
que en la actualidad se viene some- 
|rendo a la calcinación, y  que llaman 
blendas pobres.

3.° Determinación de los aparatos 
fcnáiS apropiados para esas clases de 
menas y productos.

4.° Determinación de la naturaleza 
pe los aceites y de los agentes y p ie- 
porción de las mezclas,

5.° .Ventajas e inconvenientes de 
juna instalación central o de dos o más 
y lugares de emplazamiento.

<6.° Costo aproximado de las insta
laciones.

7.° Costo y pérdidas del trata-* 
talento.

8.° Resultados económicos»'
Segunda. Cada uno de los estudios

que opten a kts premios deberá com
ponerse de Memoria, planos y los ane
gos necesarios»

Tercera» Se otorgarán dos premios: 
luno de 4.000' pesetas, correspondiente 
[ál tema primero, y otro de 6.000 pe
setas, al tema segundo. Los estudios 
¡premiados deberán merecer el favo
rable informe del Consejo de Minería 

las dos terceras, partes de sus Vo
cales, por lo menos, y ser aprobados 
¡por el Gobierno a propuesta del Mí'-: 
iiisterio de Fomento. El concurso po
drá declararse desierto si ninguno de 
los trabajos mereciera premio, o ad
judicarse éste a uno solo.

Cuarta. Los proyectos, escritos g 
¡máquina, deberán presentarse en la 
Sección de Minas q Industrias Meta-; 
lürgioas del Ministerio de Fomento 
ludes del día 1.° de Noviembre de 
;m §.

Cada proyecto llevará un lema y e fe  
¡bérá ir .acompañado de un sobré? éé- 
¡nrádo y lacrado que contenga bajo i l  
laísmo lema el nombre del autor.

Una vez adjudicados ios premios, le  
Ibrirán los sobres correspondientes a 
jos trabajos premiados. Los sobres go* 
^respondientes a estudios no premia
dos so devolverán con éstos sin abrir. 
> El Estado se reserva el derecho* dé 
publicar, los estudios que hayan me-? 
decido premio. .

Lo que de Real orden comunicct % 
V. I. para su conocimiento y  efectos. 
Etíos guarde a V. I. muchos jBtñbg. Mm 
dfid, 5 de Abril dé i m

BENJUMEA

Señor Director general dé Minas jj
íxvmbuslibles* :

M INISTERIO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 401.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Re
glamento sometido1 a la aprobación de 
este Ministerio por el Comité parita
rio interlocal de la Industria del Mue
ble, Madera y similares, de Madrid, y 
oído el parecer de la Comisión interi
na de Corporacories,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ba tenido a 
bien aprobar el Reglamento del Co
mité paritario interlocal de la Indus
tria del Mueble, Madera y similares, 
de Madrid, aceptando las modificacio
nes a los artículos i.°, 3.°, 5.°, 6.°, ¡9¡,°, 
15, 17, 18, 30 y 35 y  redactándose el 49 
en la siguiente forma:

“ Tanto las sesiones del Comité co-: 
mo las ponencias, comisiones o visi
tas de inspección que sus Vocales rea
licen, habrán da verificarse principal
mente en horas no comprendidas den
tro de la jornada legal; pero de toaos 
modos, cuando un obrero sea elegido 
y desempeñe alguna función propia 
de su cargo dentro de las h or a s de 
trabajo, el patrono le otorgará un cer
tificado del salario ..que le correspon
da, a los efectos de que su importe ín
tegro le sea abonado por el Comité. Si 
el obrero se hallase sin trabajo en tal 
momento, se tomará como base a los 
efectos indicados el saltarlo último qué 
en su oficio o clase de trabajo habi
tual hubiese disfrutado, y, en su de
fecto, él qué de ordinario satisfaga en 
la localidad para dicha clase de tra
bajo y oficio* Si la Comisión inspécté- 
rá o cualquiera otra del mismo Cornil 
té tuviera qué trasladarse a localidad 
distinta de la en qué el Comité resida, 
el obrero percibirá 1$ cantidad qué l i  
corresponda en re.Iácíón fcon su jornal 
o salario, con arreglo a las bases dék 
terminadas en él párrafo anterior. En 
el caso dé traslado de álguna Cornil 
«Ma. del Comité paritario i  localidad 
distinta dé la residencia del mismos 
tanto el pbrero eomo ©l patrón® pés*̂  
cibirán, mn cargo 2$  Comité, M im* 
porte I  qué asciendan lo i gaMée dé 
yiéjé y  estancia^ „

Le xm de Retí a%s s v* i  
piara iu  conocimiento y  demás efec-: 
tos» Dios guarde a V, I, muchos años. 
Madrid, 2ñ de Marzo d i ¡19$&

mmoñ
Señor Director; general dé Previsión y

Pprppraciones.

Núm. 462.
I lmo. Br.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitu
ción en Orense de un Comité parita
rio interiora! del Gom-ereio de la A li
mentación, y designadas por este Mi
nisterio las personas que han de des
empeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente i.° y Secretario,

S. M. el R e y  (q. D. g;) se ha ser
vido1 disponer que el Comité parita
rio interlocal del Comercio de la A li
mentación de Orense quede c o n s t i 
tuido en la forma siguiente:

Presidente, D» Manuel Cid López..
Vicepresidente l.L D. Ildefonso Ra

quero Pérez.
Vocales patronos efectivos: D. An

tonio El re Santalla, D. Benito Ser^n- 
tes Ecbegaray, D. Angel Moure, don 
Bernardo Rodríguez, D. Valeriano 
Salve, D, .Castor T i r e  SantnRa y don ' 
Avelino Blanco»

Vocales patronos suplentes: D. Ani
ceto Méndez, D. José Pérez' Rodrí
guez, D. Adolfo Menéndez, D. Santos 
Tañares, D. José Moretón, D. Javier 
Vázquez Latín y D. Felisindo Pérez.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Alvarez Iglesias, D. Antonio Regó 
Vázquez, D. Julio Torres Dopazo, don 
Gonzalo Iglesias Ñoñez, D. Gumer
sindo Freita Fernández, D. Manuel 
Laso Vázquez y D. Manuel Iglesias 
Borrajo.

Vocales obreros’ suplentes: D. V i
cente Núñez Rodríguez, D. José Pugá 
Añel, D. Gelso Ogea Pereira, D. Eu
logio (Rodríguez Fernández, D. Pedro 
Rodríguez Rodríguez, D. Ricardo Ro
dríguez Rodríguez y D? Manual Qui- 
roga*

Becretarió, D. Leopoldo Ló^sn Tei- 
jeiro.

Lo  que dé Real orden digo &' V. I. 
párá su fonoeimiento y demáss efécM 
toi. Dios guarde a V* I. muchos año& 
Madrid» l,o da ¡Abril de 1929.

1AUNOS
Señor Director general "dé Previsión

V n O rftí/YPifi aÍatíSflí

N úm. 403.

Ilmo. Sr.: verificado el escrutinio 
dé 1M ;©íecéionés paya la constituí | 
ción del Gamité paritaria de “D es-f 
pachos, Oficinas y "Banca”, dé Or e 
se  y designadas por este Ministerio 
las personas que ton de desempe
ñar los cargos de Presidente, Vice
presidente I,® y  Secretario,

S. M. el (Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer; que el Comité .pari
tario interlocal de “Despachos, OH-; 
ciñas y Banca” # de Orense# quedl 
constituido m te Iprmi siguientej'
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Presidente, D. Manuel,. Cid Ló-pez. 
Vicepresidente 1.°, D. Ildefonso Sa

quero Pérez.
Vocales patronos efectivos: D. José 

Aznar Ponte, D. Fabrieiano; Iglesias 
AveHa, D. Pedro ■ Rey Saviña,’ don 
José Zarauza Piñeiro y D. José de 
las Cuevas.

Vocales patronos suplentes gD. M a- 
aitel P.au Viero, D. Felisindo Fer
nández Vázquez,, D. Olegario Muñoz 
Alvarez, D. José Junquera, üevesa. 
y D. Justo María Aguirre.

Vocales obreros efectivos: D. Ellas 
González Vázquez, D. Eladio Maure 
Rey, D. Carlos González Pérez, don 
Pablo Manzano Carrión y D. Anto
nio Vareta Novo-a.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Martínez Pereira,; D.. José Al
var ez Rodríguez, D. Francisco Váz
quez” Miranda, I). Manuel López Gon
zález y D. Luis Hermida Gachalbiíe.

t*:eratario, D. Leopoldo López T e i- 
jeiro.

Lo que de ReaL orden digo a V. I. 
para su conocimiento y dem ás. efec
tos. Dios guarde a V, I. m uchos años, 
Madrid, 1.° de Abril de 1929.

AUN O S
ikñor D irector general- de Previsión 

y Corporaciones.''-

N úm . 464.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitución 
de un Comité" paritario interlocal en 
Orense de “ Comercio en general” , y  
designadas por este Ministerio' las 
personáis que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, .Vicepresidente 
p rim era 'y  Secretario,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer .que el Comité parita
rio intelo c a l  de Orense de. 44 Coine^ 
ño en general1’ quede constituido en 
¿a forma siguiente:

Presidente, D. Manuel Cid López. 
Vicepresidente primero, D. Ildefon

so Baquero Pérez.
Vocales patronos efectivos: Don

Francisco Villanueya, Lombardero1, 
D. Alfonso Junquera Payesa,, P. Da
vid Ferrer González, D. Pío Príncipe 
Gracia, D, Leonardo Pascual, D. A l
fredo Romero Escudero y  D. Santia
go Vázquez Eistévez,

Vocales patronos suplentes: p . Abel 
Román Burila, P. Modesto Fernández 
Román, D. Manuel París Fernández* 
D. Inocencio Represas, P, José Blan
co Vega, D. Emilio Fernández y don 
José. Chao Lozóri. ■ _ . . .

Vocalea obreros efectivos: D. Ra
miro. Pérez Serrano,, p . Anionio Vi-

llagarcía Díaz,. D.. Indalecio Martín 
Pascual, D. Julio Tabeada Fernández, 
D. Ma.nu.el Anta García, D., Juan Cor-: 
doro Cid y D. José Fernández Pérez.

Vocales obreros suplentes:. D. Ju
lián Cisneros Villalón, D. Nicanor Re
lay ez, D. Alberto Manzano Carrión, 
D, Víctor Pemán, D. Demetrio Alva- 
rez, D. Celso Várela Fierro y P, Ro
gelio Villanueva. Veles.

Secretario, D. Leopoldo López Te- 
jeiro'.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para m  conocimiento y demás éfecA  
tos. DioSs guárde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 1.° de Abril de 1929,

AI'NOS
Jefior Direc'or general de Previsión 

y Corporaciones,

Núm. 465.
Ilmo. Sr.: Habiendo tenido necesi

dad de renovar totalmente la repre
sentación obrera del Comité paritario 
interlocal de Banca, de Zaragoza y. 
convocada por la Delegación regional 
la elección correspondiente,

S. M,. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la representación 
obrera de dicho Comité quede cons
tituida en la forma siguiente: 

Vocales obreros efectivos: D. Con
rado' Diesíe Conde, D. José María Jul- 
ve Jope, D. Pascual Allué Fórniés y 
D. Agustín López Maluenda.

Vocales obreros. suplentes: D. Ma
riano Chicot Auresanz, D. José María 
Gracia Royo, D. Mario López Fernán
dez y D. Francisco Miguel García,

Lo que de Real orden digo a V, I. 
para m  conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde ;i V. T muchos años. 
Madrid, 2 de Abril de 1929.

A UNOS
Señor D ir;c  or generan de Previsión 

y Gorporacipnes. .

Núm. 466.
Excm o . S r.: En vista de las Ins

tancias. de fechas 14 y 15 de Enero 
úliimjo, que elevan los - Ingenieros 
de entrada ¿e l Cuerpo de Ingenieros 
G eógrafos D. Antonio G arcía-M on
ge y Sánchez y B. B altasar Sánchez 
Fernández, eri solicitud de que se 
les abone la  üifereíícia de sueldo 
entre el que perciben en ese Insti
tuto y el que les corresponde com o 
Ingenieros prim ero y  segundo, Les** 
peetivam enfe, del Cuerpo de Iirge-' 
u leros A grónom os:

Resultando que dichos señores 
fu.er.o-n no m br a do 3 p.o v.. e on c.tir s o y 
por R'eal orden de 28 fio Agosto.; de

1926 Ingenieros G eógra fos con eá* 
rácter eventúal, pasando’ a dé'Sr* 
em peñar estas#plazas en propiedad,: 
en virtud de Real orden de II  dé! 
Julio de 1927 :

Resultando que aun prestando 
sus servicios en. ese Instítuícj 
G eógráífco y Catastral desde la^pri-s 
m era de las indicadas, fechas hah 
venido percibiendo sus haberes 'dé 
8.000 y 7.000 pesetas, re sp e ctiv a s  
mente, por; el presupuesto del Mi* 
niste-rio de Fom ento hasta el día 31' 
de D iciem bre del próxim o pasado] 
año, por no haberse, hecho con anA 
lerioridad la transferencia noces a!» 
ria al presupuesto de eee Instituto',: 
percibiendo sus haberes por el mis^s 
mo de 6-000 desde el día 1.° de. Ene* 
ro ultim o, lo que ha impedido, 8  
los expresados señores solicitar; 
con anterioridad a es.ta últim a fete 
ch a ,la s  diferencias de sueldo men> 
eionadas; y ■ ■ ^

Considerando, por las razoné? 
expuestas,, que no les debe ser dé 
aplicación  la restricción  que pre-; 
ceptúa el párrafo  octavo del Real 
decreto de 29 de Septiem bre de 1.928* 
de que tan pronto rijan  las plan» 
tillas iniciales de 1929 no se ha> 
rán nuevas acreditaciones de dife> 
rencias por m ayor sueldo, a que sH 
tenga derecho en otros Cuerpos,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de con
form idad con  lo propuesto por esáj 
D irección  general y en virtud de lo! 
que’ dispone el Real decreto de 30 
de E nero de 1920, h.a tenido a bien 
disponer que se abonen a los cita» 
dos D. A ntonio G arcía-M onge y  
Sánchez y D. B altasar Sánchez Fer>: 
nández, desde el dra 1.* de. E neró 
próxim o pasado, la »  2-000 peseta? 
al prim ero y mil al segundo, am
bas anuales, de diferencia entre ef 
sueldo que perciben por ese Insti
tuto G eográfico y Catastral com o 
Ingenieros vde entrada, Jefes de Né-j 
gociado de tercera clase, y el qué 
Ies corresponde com o Ingenieros! 
prim ero y sugundo, respectivam en
te, del Cuerpo de Ingenieros agró 
nom os y satisfaciéndose dichas di-, 
fereneias de sueldo con cargo a la 
sección  octava, cap ítu lo -octavo , ar
tículo 2.°, concepto segundo del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su  conocim iento, el de los i ni e- 
•r esa dos y demás efectos. Dios g u a r - . 
de a V. E. m uchos nño« Madrid* 
3 , de Abril d,e 1929. .

AUNOS
Señor Di r e d o r  general del Jnst ilu 

to • Geográfico y Cata-slra*
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Wúm. 467.'
Excmo. S r. : Vista la instancia que 

e l e v a  el Ingeniero de «ntrada .del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, don 
Santiago Reyes Sanz, en solicitud de 
«pie se le 1 abone la diferencia de suel
do entre el que percibe en ese instí
la lo  y el ainy lo corresponde como In-: 
geniero segundo del Cuerpo* de Inge-. 
nieros Agrónomos, A

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad pon lo informado por ^esa Di
lección general, ha tenido a bien des
estim ar la referida instancia, por opo
nerse a lo solicitado el Real decreto 
de 29 de'Septiembre de 1928, que p re 
ceptúa en su artículo 8.° “que t a n  
pronto rijan  las plantillas iniciales de 
'1929 no se harán nuevas acreditacio
nes de diferencias por mayor sueldo 
a  que se tenga derecho en otros Cuer
pos”; haberse implantado desde i.M íe 
Enero último las plantillas definitivas 
Sen el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
y haber sido ascendido en la misma 
fecha el Sr. R e y e s  en el Cuerpo de 
¡Agrónomos a Ingeniero segundo’ p o r  
movimiento de escala por reform a de 
la plantilla, en yirtud de la vigente 
ley de Presupuestos.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a y . E. 
muchos áños. Madrid, 3 de '¡Abril ge 
1929.“ '

AUNOS ;
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 468.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.),

de conformidad con lo propuesto po£ 
esa Dirección general, previa forrná^ 
ción del oportuno expediente justifí-: 
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12' de • Diciembre de; 
1924 de la Presidencia delD irectorio  
Militar, lia tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, pa
ya atender al restablecimiento de .su 
salud, al Geómetra Auxiliar de según-: 
da clase de Ingenieros Geógrafos, 
afecto a la primera Brigada de Parce-: 
1 ación de Tarragona, D. Eduardo Ruiz 
Ayl lon; debiendo hacer uso de la ex- 
presad> licencia en esta jCqrte y' én- 
tendiéíidosc su principio desde el día 
22 doí pasado, fecha de. su instancia.

De Real orden lo digo a V. I i  para 
su conocimiento,' el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E.

muchos años. '"Madrid, 3 de Abril de 
1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

E\Súm. 468.
Excmo. Sr.: Vacante una plaza de 

Topógrafo1 Ayudante segundo de Geo
grafía, Oficial segundo de Administra
ción, por pase á la situación de su
pernumerario dei que la desempeñaba, j 
D. Salvador Brugués Igual,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto* por e$a* Di
rección, general, ha tenido a bien con-- 
ceder la "vuelta al servicio activo al 
de dicha clase D. Joaquín Gaiá F ran 
co, que tiene derecho-preferente a re

in g resa r por hallarse superíiumerario, 
con arreglo a 1.a lev de Autorizaciones 
de 1917 y en virtud de lo dispuesto en*v 
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 8 de Agosto de
1928.

D¡e Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento, el fiel interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 3 de Abril de 
1229.

AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

f£úm. 470.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

; de conformidad con lo propuesto pog 
esa. Dirección* general, previa fonnía^ 
¿ión del oportuno expediente justifi- 

. ¿ativo y en yirtud de lo que .dispone, 
fg RQal orden de 12 de Dáciiemibré dá 
‘11924 de la Presidencia/del Directorio 
Militar, ha tenido á bien conceder tin 
xrm. de. licencia, con sueldo entére, pa
ra; atender al restablecimiento de su 
salud, al Geómetra Auxiliar de gégun-) 
día; clase de Ingenieros Geógrafos, 
afecto á la Brigada de Parcelación de 
Soria, D . Gregorio Bueno Muñoz; S§s£ 
hiendo hacer uso de te expresada Ite 
cencía en está Corte' y entendfánidosg 
su principio desde el día 24 de Marzo , 
del corriente año.- 

Díe Real orden lo digo á V. E  ̂J>árg 
su conocimiento,, el 3el InteieÉiídñ jr j 
demás bfectos.: Dios guarde g É¿ 
muchos añosv Madrid, 3 de Abril de
1929.

ARNOS
Señor Direetog general de? Inllítntg 

GeográficQ y jfetastrgj.

Wúm* 471. 7
 Excm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conform idad con lo p rop uesta  
por esa Dirección general, previa' 
form ación del ©portan© expedienté; 
justificativo, y en v irtud  de lo qué 
dispone la (Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1924 de la Presidencia’ 
del D irectorio Militar, lia tenido av 
bien coneedér un mes de licencia; 
con .sueldo entero, para atender al 
restablecim iento de su salul, a l 
Geóm etra Auxiliar de. segunda cía< 
se de Ingenieros Geógrafos, afecta' 
a la p rim era  B rigada de parcela-: 
ción de Zaragoza, D. Juan P eñ a
fiel Calahorra; debiendo hacer us<í 
de esta  licencia en Albuñol DIra- 
nada) y entendiéndose; su principio 
desde el día 19 del pasado.

De Real orden lo digo ,a. V. E. pa-. 
ra  su conocimiento, el det in tere
sado y dem ás efectos. Dios guarde 
a V. E, m uchos años. Madrid, 3 dé 
Abril de 192,9.

AUNOS
Señor D irector general del In stitu í 

to Geográfico y C atastral.

Nú m. 472.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)r 

de conform idad con lo propuesto  
por esa Dirección general, previa’, 
form ación del oportuno expediente 
justificativo, y en v irtud  de lo que, 
dispone la (Real orden do 12 de Di-, 
ciem bre de 192 4 do ia Presidencia 
'del D irectorio M ilitar, ha tenido á 
bien conceder un mes de licencia 
con sueldo entero, para  atender al 
Restablecim iento de su salul, a\ 
G eóm etra A uxiliar de segunda cía
le  de Ingenieros Geógrafos, afecto 
;á la" p rim era B rigada de parcela
ción de Salam anca. D. Manuel Luna 
Rodríguez; debiendo hacer uso  dé 
esta  licencia en la indicada pobla-: 
óióii y entendiéndose )Su principio 
desde el día Í6 del pasado.

De Real ohden lo digo á V. E. pa
ra  su  conocimiento, él del infere-, 
hado y dem ás efecto#. Dios guardé 
a V. E. m uchos años. Madrid, 3 de; 
Abril (de; 192,9.

AUNOS •
Señor Director, general del Institu*
; jto Geográfico y C atastral.

Wúm. 473̂
Excmo. Sr.: V ista la com unica

Sjión del Ingeniero Geógrafo, Jefe; 
;S l M Élguncte B rigada ¡Topográfi.Cá •
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3o parcelación  de Paioncia, dando 
cuenta de que el G eóm etra Auxiliar, 
«de Ingenieros G eógrafos, a fec to  a 
dicha Brigada, D. lo s é  Lu is Ber«« 
m.ejo Lañad no se presentó a la te r
m inación del perm iso de ocho días 
que le fue concedido, y v is to  el in 
form e del señor Ingen iero Jefe del 
Negociado .de Parcelación ,

Sa M, el R ey (q- D. g . ) ,  de con
form idad con lo propuesto por esa 
D irección  genera l y en virtud de lo 
que dispone el a rticu la  54 del Re
g lam ento v igen te  de ose Institu to 
¡Geográfico y  Catastral, ha tenido a 
bien d isponer quede el ciUido fu n 
cionario D. José Lu is Betnm ju L a 
bad príeventivamesritc suspenso de 

* ;cmpleo y sueldo desdo el día 9 del 
p róx im o pasado mes de Marzo, fo 
cha en la que debió presentarse, a 
fcn destino a la term inación del r e 
ír crido perm iso de ocho días.

.De Rea! orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento, el del in tere- 
’ilaado y demás e fectos. D ios guarde 
;.a Y .*E . m uchos años. Madrid, 3 de 
'A b ril de 1929.
; ;auno,s
Señor: D irec tor genera l del Institu 

to G eográfico y  Catastral.

Jtfúm. 474.

Excmo. Sr.; .Vista la instancia do
cumentada de 21 de Marzo anterior 
del Topógrafo Ayudante prim ero de 
Geografía D. Leandro López Tirado, 
afecto a la brigada Topográfica de 

.parcelación de Huelva, en solicitud de 
íüu mes de licencia por enfermo,

3, M. el R ey {q, D, g.), de conJqr- 
anidad con lo informado por esa Di-*

, lección general y en virtud de lo que 
'.dispone el párrafo tere ero del apar-.
, lado tercero de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924 de la Presi
den e.i a del D irectorio M ilitar, ha te- 

: ¿iído por conventente desestimar la 
í insbiuin de referencia, por .oonsjtde-* 
^rur no it; es precisa al referido To- 
jpúgrafo D. Leandro López Tirado Iq 
' licencia que solicita.

De Real orden: lo digo % V. E, para 
su. conocimiento.’ ei del fnteresadq y  
de osó*. í‘ i*v¡03. Dios guarde a V? E. 
muchos aun-, Madr-d, 3 de Abril 
de toco.

AU N 0S

. Señor. Director general do!. Instituto 
■ Gcogi ático, y Catastral.

FJúm. 473. "

I l m o  S r . :  V i s t a  l a  i n s t a n c i a  d e

Vé^úe Déueru allí mu, que e leva . el

Ingeniero de entrada del Cuerpo; ele 
Ingenieros Geógrafos D. F é lix  Gómez 
Guillamón, en solicitud de que se le 
abone desde 1.® de En ro próximo- 
pasada la diferencia d,e sueldo entre 
el que percibe m  ese Instituto' y  el 
que le coiirersponde como Capitán de 
■Ingenieros con un quinquenio1 de efec
tividad; en virtud de Jo que dispone 
ef Ilcal decreto 'de 30 de Enero de 
1920, que concede diferencias de suel
do1 a los Ingenieros Geógrafo#..

S. M. el Rey (q. P. g.), de confor
midad con lo informado por osa D i
rección general, ha tenido a bien des-. 
estimar la referida instancia, por 
oponerse a lo solicitado el Real de
creta d e , 29 dg Septiembre de 1928,
que preceptúa en su párrafo octavo 
“ que tan pronto rijan las plantillas 
iniciales de 1929 no se harán nuóvas 
acreditaciones de diferencias por ma
yor sueldo a que se tenga derecho en 
otros ■Cuerpos” , y haberse implanta
do desde la indicada focha de 1 a de 
Enero último l.as plantillas definiti
vas en e] Cuerpo de Ingenierois 'Geó
grafos.
. De Real orden lo. 'digo a V. 'E« para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y, E,
muchos años, Madrid, 3 do Abril
de 1929.

AUNO 3

Señor D irector general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 478.

Excmo. Sr.: Habiendo sido invita
do por la Sociedad Internacional de 
Estudios para la exploración de las 
regiones árticas en dirigible el Inge
niero Geógrafo, Jefe del Grupo foto-* 
graméti:icoá limo, Sr.: D. José María 
T o rroja  y  Miret, para asistir, como 
Presidente de su Sección Aerutopo- 
gráfica, a las reuniones que se pele- 
hrarán en Berlín durante los úlfciiüog 
días del actual mes de Abril y prime
ros de. Mayo, próximo, y dada k  im
portancia para ese Instituto Geográ
fico y  Catastral de los asuntos a tra
tar en dicha Sociedad Internacional,

S, M. el Rey (q. D, g.}, de confor
midad con Iq propuesto par esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner que el referido Ingeniero don 
José María Torro ja  vaya a Berlín, al 
objeto indicado, en comisión del ser
vicio, qim no deberá exceder de quin
ce días, y  con derecho a dietas, viá~ 
ti vas y viaje;* por cuenta del-Estado; 
d‘ bbm 1m ,e nlr;r*;r ios gastos que esta 
‘urna íóu nrfaiae con cargo a la Seca

ción 8.a, capítulo1 9.°. artículo 2.°, con
cepto 1,° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento* ei d-1 interesado y 
domáis efe el os. Dios guarde a V. E, 
muchos años. Madrid, 3 de Abril 
de 1929.

AUN 03

Señor D irector general del Instituto 
Geográfico y Catastral

• Núm. 477a ■

I lmo. S r.: Para, dar cumplimiento á 
la Real orden de 21 de-Febrero último, 
por la que se convocó un concurso, do 
tres plazas de Inspectores Actuarios 
de Seguros y ele Ahorro, y con el fin 
de completar la cultura matemática 
.mínima específica dé. Estos funciona-: 
rios,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-: 
vi do disponer la organización de unos 
cursos breves, dr  cinco meses de du
ración, que comprenderán;

Enseñanza teórieu-prártica de la 
teoría matemática c& los seguros, y en 
particular de los de Vida, a cargo del 
iluistrísimo Sr. D. José G. A lvarez Uóe, 
Catedrático de la Facultad ele Ciencias 
de la Universidad CenLral y Asesor, 
Actuario del. Instituto 'Nacional 
Previsión; y

Operaciones financieras y Elemen
tos d*e Estadística, matemática, a car-, 
go del Sr. D. Emilio Ruiz Tatay, Ca
tedrático de la Escuela Superior de 
Comercio de Madrid.

Las clases se darán en la Facultan 
.de Ciencias de la Universidad de Mr - 
drid (pabellón Val decilla), en los ctOs 
siguientes, a las nueve de la mañana:

Matemática actuaría], los lunes, 
miércoles y  viernes.

Operaciones financieras, los martes.
Elementos de Estadística matemáti

ca, los jueves.
El curso comenzará el lunes, 15 de 

Abril, a la hora indicada de las hueve 
de ja  mañana.

Los interesados en la relación in
serta en el anuncio de esta fecha, pu
blicado en la Gaceta del día 5 clel co
rriente, se someterán a las pruebas de 
eliminación a que hace referencia la 
Real orden ya citada de .21 de Febre
ro, y  al efecto, concurrirán al lugar 
arriba expresado e l 1 día 12 del actual 
a j&s n íeve de la mañana, provistos 
de unas Tablas de Lógari Irnos; enten
diéndose que los qué no acudan a este 
ejercicio quedarán Desde luego elim i
nados, y  ios qué resulten aprobados 
no tendrán por este hecho otros de~.
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pedios que. el de ser admitidos al cur-: 
;so previo preparatorio d>e enseñanzas 
& q'ue se refiere esta disposición, y  
<que esta prueba no les dispenssa de 
presentar J.a documentación corres
pondiente.

Los gas i os de toda clase que causen 
iesta* riuefanzas se satisfarán con car-* 
¡go al capítulo ’2.°, artículo 1.°, concep
to 10 de la Sección octava del vigente 
presupuesto.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
|>ára su conocimiento y demás efectos. 
¡Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid. 4 de Abril de 1929.

AUNO 3

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones*

fNúm. 478.
I lmo. Sr.: Vista la dimisión que 

Bel cargo de Secretario del Gamité 
paritario nacional de Teléfonos La 
presentado D. Juan Relinque,

&. M. el Rey (q. D. g.) se ha ¿ser
vido aceptar dicha dimisión, y desig
nar para dicho cargo a D. Julio Gó
m ez Argüello y Diez Canseco.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y  demás efeo^ 
Jos. Dios guarde a V. I. muchos %ño& 
Madrid, 8 de Abril de. 1929.

AÜNOS
Señor Director general de Previsión 
i f  CSprparaclonesiv

Núm. 479.

Ilmo. Sr.: Vista la dimision que 
Mpl cargo dé Secretario del Comité 
paritario de Artes blancas { Panade
ólas), dé Madrid, ha presentado ddn 
Julio Gómez Argüello y Díez. 
i ¡g, M, él R ey {q. D. g.) se lía §e!>: 
Sido designar para dicho cargo dé 
lecíetarío del inferido Comité I  dor| 
rafael Garcerán 
| I #  que de Real orden digo; á V» I?

fifi ia  ecm^linlefito y demás éíéfr* 
s. Dfef guarde a V. I. muchos iftosg 
ádrid* & de Abriil dé 1929.

, ■; AUNOS
pireéio-íí gehéiftl de Rravimóhi 

- f. Corporaciones

Núm. 489.

I lm o .  S r . :   Vista la dimisión que 
peí cargo de Presidente del Comité 
pe La Industria hotelera de Córdoba

presentado1 D» Rafael Sánchez G8-

M i 4*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido designar para dicho cargo de 
Presidente del Comité paritario de 
la Industria hotelera de Córdoba a 
D. Antonio Escribano.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones. -

M IN IS T E R IO  D E ECONOMIA NA
CIONAL '

REALES  ORDENES 

Núm. 872.

Ilmo. Sr.: Visto el informe de la 
Comisión permanente de Pesas y Me
didas, proponiendo se considere in
cluida la balanza Van Berkel, mode
lo T, de 20 kilogramos, en la Real 
orden de 2 de Febrero de 1920, apro
batoria de otra, balanza, de la misma 
marca y capacidad de 15 kilogramos, 
por ser ambas de idéntico funciona
miento y análoga construcción,

S. M. el Re y  (q. D. g .), de confor
midad con el citado informe, ha te
nido a bien disponer se entienda com
prendida la balanza Van Berkel, mo
delo T, para pesadas de 20 k ilogra
mos, en Ja (Real orden de 2 de Fe
brero de 1920, publicándose en la 
Gaceta  de  Madrid  para conocimiento 
jdel servicio de contrasfación de Pe
sas y  Medidas y  del público en ge
neral.;

Lo  que de Real orden participo á 
V. I. para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 6 de Marzo de 1929.

ANDES
Señor Director general de Industria,;

N úm. 873.
Excm o. Sr:  Visto el 'expediente 

prómóvido por; lá Sociedad Españo
la  dé Construcción Naval Vil ampa- 
Jo de! Real decreto de; 30 de Abril 
de 1924, en soíiQítud de exención 
,d.é derechos dé arancel; para impor
tación dé maquinaria destinada a 
la fabricación dé motoras de com
bustión interna “ D iesseP aplica
bles á los submarinos.;

Resultando que, previos los ase- 
soramientos reglamentarios, la See~ 
clon de Defensa de la Producción 
dé em  Conseja M aon § ¡ M  M fcgtí-

tido de que debe desestimarse i a 
petición formulada por ia entidad 
peticionaria, por entender que re
firiéndose aquélla a ía exención 
arancelaria de importancia para 
maquinaria destinada a ia talinea
ción de motores “ DiesseF* para 
unos submarinos cord rutados con 
el Estado en época antoiior ui Peal 
decreto de 30 de Abril de 1924, por 
el que se establece la posibilidad de 
otorgar tales exenciones, no pare
ce procedente su concesión u el ca
so de que se trata, y por mato la 
devolución de lo satisfecho por tal 
concepto ya que no pudo tenerse en 
cuenta por la Sociedad cuando con
trató la construcción de dichos sub
marinos la posibilidad de llegar a 
obtener ia referida exención.

Resultando que igualmente desfa
vorable es la propuesta formulada 
por V- E. a los efectos y en cum
plimento del artículo 35 del Regid ' 
mentó de 24 de Mayo de 1924, dic
tado para la ejecución del expre
sado Real decreto

Considerando que según, de im 
modo expreso se preceptúa en los 
artículos !•« del Real, decreto de 30 
de Abril de 4924 y 34 de su Regia- 
mentó, modificado por Real orden 
de 9 de Febrero de 192.0, la api’ -, 
cación de las disposiciones vigen
tes en materia de protección a in
dustria corresponde, con la ampli • 
tu.d y  en la fprma en dichos textos 
prevista, a la expresada Sección de 
Defensa de la Producción, cuyo ; 
parecer, ya expuesto, es total y 
completamente contrario a la con
cesión del beneñcio solicitado:

Considerando que aparecen curra 
piídos todos los requisitos indis
pensables para estimar suficiente- 
ménte estudiada la cuestión plan
teada, y que en este caso concreto 
no existe motivo fundamental para 
separarse de la propuesta de des
estimación formulada, que pop 
tender acertada, se acepta íntegra
mente,

S. M. el Rey (q. D. g .), confuí:- . 
mandóse con lo propuesto \>vr la 
Sección de Defensa de la Produc
ción de ese Consejo de la E c o n o 
mía Nacional y por V, E., se la  ser
vido disponer, se desestime la pe ti-, 
ción que al amparo del Reai decre
to de 30 de Abril de 1924 y para 
su industria de fabLuacnri de mo
tores de combustible interna, sis
tema “ D iesseP tenía formulada an
te. la referida Sección la Sociedad 
Española M  Consigue eión Nava!.. *
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Lo que 'de íReal iortíen comunico 
to V. E. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde a V  E. muchos, 
años. Madrid, 23 de Marzo da' 1929.

ANDES ~

Señor Vicepresidente, Director, gé-i 
ne.ral deí Consejo' de la Emnómía
Na rio nal.

Húm. 874.

Excmo. Sr.: Por el Real decreto de 
i  de Febrero de i 929, y postériormen-. 
le por la Real orden de 6 de Marzo 
pasado, se redujo ePimpuesto de Fito-:' 
patología desde 0,50 por 100 antes v i
gente a 0,20 por 100 el tipo del mis
mo, continuando como base de aplica
ción para liquidarlo' el valor oficial 
asignado en Jas Tablas de Valoracio-. 
nes del Consejo de Economía Nacional 
de más reciente publicación.

P e r o  como quiera que los valores 
Contenidos en dichas Tablas se deter
minan con una finalidad estadística y  
para servir de base en la fijación de 
los tipos de protección arancelaria, no 
es posible evitar en algunos casos no
torias discrepancias entre lo que pu
diera considerarse como precio o va-i 
lor medio en venía de los productos 
en 1111 año determinado y el valor ofi
cial de los mismos que figura en las 
Tablas de igual año.

; Por otra parle, en los valores 
oficiales de Ia3 Tablas de Valo
raciones se adiciona el v a T o r  del 
producto principal, el de los em
balajes, envases, envolturas de pa
pel .0 de otras materias y el de los 
gastos de empaquetado o confección 
que en ocasiones y para algunos pro
ductos agrícolas llega a representar 
hasta el GO por 100 del valor oficial.

Por todo ello, con anterioridad a la 
publicación deí Real decreto de 4 de 
Febrero pasado se habían establecido, 
para un reducido numero de produc
tos sometidos al impuesto de Fitopa
tología, valoraciones, q u e  reflejasen 
más exactamente que los valores ofi
ciales del año 1926, últimos publica
dos, los títulos de cotización do los 
productos en cuestión, y por la Real 
orden de- G de Marzo pasado se esta
bleció, por las iazones antes expues
tos, el valor a aplicar para la naranja; 
por análogo- motivo se h a c e  preciso 
Avisar también 'ahora algunos tipos 
dé valoración para conseguir que la 
■ yanta ja concedida por la reducción del 
^Impuesto pue’da ser disfrqfadía por los 
productos de válÓfaci|n alta. Tal o'cu-: 
Iré  con los plátanos dé Canarias, que 

Jil no tener partida expresa en elAraru 
’ ££l °  en la Tabla de Valoraciones^ se

han de incluir entre las demás frutag 
exóticas "de alto precio' y con eE trigo; 
y  e»l maíz. . ‘ : J J e

En atención- a lo expuesto,
S. M. él Rey (q. D. g.) ha .tenido a 

bien disponer se manifieste a V, E. 
que, a partir del dí¡a\7 del cor;'i ente 
mes, él impuesto qué deberá percibir-^ 

r se en concepto de 0,20 por 10Ó para: 
él servicio'de Fitopatología, a recau^ 
dar pór.las Aduanas y puertos fran-; 

- eos del Reinó para las mercancías qué 
a continuación se detallan, será el 'qué 

' se expresa: •
Partida número 1.337.— Trigo, 0,03 

pesetas 100 kilogramos.
Partida número 1.340,—  Maíz, 0*03 

pesetas 100 kilogramos.
Partida número 1.363. —  Plátanos;

0.12 pesetas 100 kilogramos.
De Real, orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos áñbs. Madrid,
1,° de Abril de 1909.

.ANDES

Señor Ministro de Hacienda.

Wúrri. 875.

Visto el informe del Negociado de 
Marcas:

Resultando que D. Alberto de Elzá- 
buru, en nombre de los señores. Go
mar y Eompafiía, interpone recurso 
de revisión contra 1a. concesión de re
gistro de la marca, otorgado en i i dé 
Agosto de 1928 a favor de D. J a c ^ 0 

ry D. Jerónimo Mejías, para distinguir 
productos medicamentosos, y especial
mente opoterápiéos, con la denomina
ción “ Ovarsil” , fundamentando el re
curso en haber cometido íá Adminis
tración el error de hecho de lio tener 
en cuenta, al conceder dicha marca, 
el que la oposición que en su día for
mularon se basaba en el registro de la 
internacional 48.985, destinada a los 
mismos productos con la denomina
ción “ Ovarsol”, y no en.el de la iiate 
cional del mismo número, con la que 
no guarda relación e incómpaUbilidhd 
de ninguna clase:

Resultando que el Sr. Ortiz de Bur
gos, al contestar, en nombré dé los 
señores Mejías, a la oposición de los 

'señores Gomar.y Compañía, sé remite 
a la publicación del suspenso, efec
tuada en él Boletín correspondiente a 
16 de Agosto de 1928, y la rebate éií 
él sentido de que dicha marca 48,985 
no .puede ser obstáculo para.la con
cesión de la solicitada, toda yez que 
la denominación de “ .Oyarsiy* no es 
confundible con la de ‘“Gesteprint’J

que tiene reivindicada la citada mar-: 
cab 48.985: J

Considerando que la resolución adop
tada* por el Registro de la Propiedad 
Industrial y  Comercial, según la cual 
sé concedió el registro de la marca - 
7(7.715 a los señores D. Jacinto y don; 
Jerónimo Mejías/ está comprendida eit . 
él caso previsto en el artículo514 del; 
Reglamento de 15 du Enero de 1924 -̂ 
puesto  ̂ que aparecen probados los si
guientes errores-de hecho: el habeil 
dejado de consignar la condición dé : 
internacional que tenía la marca pro-*' 
puesta 48.985 en la publicación del 
suspenso, y como quiera que se trato 

,de numeraciones distintas y expedíeim ; 
tés también distintos y, por tanto, ni¡ 
las denominaciones ni los productos 
á distinguir correspondían con los dé 
la marca oponente; e.1 no- haber co-: 
mullicado el suspenso a los interesa-- 
tíos, ya que en el expediente obran,, 
sin habérseles dado salida-, la orden y  
su minuta correspondiente del sus
penso; y,, por último, que en la noto: 
de concesión se da por bueno, y so 
aceptan las razones del escrito de ré- / 
plica tí-e la marca oponente, fúnda- ; 
mentando erróneamente en la oposición 
de la marca 48.985 nacional española 
que tiene la denominación “ Geste-: 
print” , y no la verdadera opuesta; 
48.985 internacional, que es la regís-* 
Irada con vla denominación “ Ovarsol” , 

■S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser .̂ 
vido disponer quede sin efecto la con
cesión de registro, otorgada por Real 
orden de 11 de Septiembre de 1928, á 
favor de los señoras Mejías, y que sé 
retrotraiga el expediente al momento 
dé la publicación del suspenso en el 
Boletín Oficial; rerríitiendo a los solí-» 
citantes él oficio de suspensión, jun-t; 
támente con el duplicado dé la Apo
sición, pára qué, en vísta dé las alé-» 
gaciones que en su día aporten, se. r 
adopte la resolución* oportuna.

De Real orden lo digo á V. I. parto 
su conocimiento y demás efectos qué 
procedan. Dios Iguarde % V. L. muchos 
años. Madrid, 5 tíe Abril de 1929. .• u

ANDES ■

Señor Jefe, del Registro de la Propié- \ 
dad Industrial y  Comercial en esté ' 
Ministerio. ;

Fílüm. 87S.

Excmo. Sr . :  A n te  este Ministerio 
han acudido' vidrias Cátoajáa de Cor*,, 
mléncio/ y  ,;A^QC.íapionés ' oĉ nextc 
nítuadá? en .IcchUdades qn las cúalqé.r 
existen Aduanas que no .figuran
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lis  enumeradas por Ja Real orden de 
éste Ministerio* número 684* ele 6 de 
Marzo pasado, dirigida; a V* E., para 
la importación de las mere anuías M- 
metidas al irhpaesto de Fitopatología, 
Pepresentando los perjuicios que ja 
juna parte del comercio ge irrogarían 
de continuar; la exclusión de tales 
Aduanas parci la importación jdé las 
niQreaacías de referencia.

Aunque por .el pequeño volumen 
Se las imprT'tacionets de que ge trata 
jjíQg las Aduanas no incluidas en, lá 
fee-al orden autég ¡pitada, y por la 
Cuantía de los gasto® que a la Adimi- 
pistración se le QcafSiqnan con la per- 
inanencia en ellas de personal agro*-: 
llóanicQ para efectuar el reconoci
miento fitopatológicp, sólo se inclu- 
•jjtóoii eii la repetida Real orden las 
Aduanal por las cuales la importá- 
’$Mn de productos vegetales sometí- 
0o© al reconjQcimientp era de alguna 
pilidad, parece conveniente evitar en 
ío posible a una pequeña paite del 
comercio de ello® los perjuicios qué 
glógan, sjempre que la’ defensa de 3a 
pañi dad de los cultivos nacionales 
Jjuede suíicieiitemente .garantizada* y 
que por ello *o se ocasionen a la Ajd*- 
íniinistración mayores gastos.

En atención a las consideraciones 
. ^teriores,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
Bien disponer se manifieste aj V, E. 
ijué, a los efectos .del reconocimiento 
Rtopaíológico, este Ministerio Cansí-* 

Jifera habilitadas paca la ímportaeióñ 
CÍS los productos sometidos al im
puesto de fitopatología a que figuran 
pn las listas anejas a la Real orden 
ftümero 684, de 6 de Marzo pasado, 
Jodias las Aduanas y'puertos francos 
|ífei Reino, en la. inteligencia de que 
|qs. gastos de locomoción y la» dietas 
^glaméntarias que devengue el per
e n a l  facultativo agronómico qué
.Éffectúe el reconocimiento fitopatoló- 
JfteO y haya de trasladarse desde su 
Evidencia oficial a las correspondíen-- 
f e  Aduanas no incluidas en Ja Real 
\jBSien de 6 de Marzo pasado, serán la 
pSgQ die los importadores respéctl- 

Iob cuales participarán con la 
¡pficiente anticipación a la Sección 
■P^onómica 'd® su provincia el día y 
p f e  en que las mercancías habrán 
tte’ llegar a ía Aduana de importa-

í>é Real orden lo digo a V. E. para 
iU conocimiento y demás efectos. Dios 
jgPBardé.a V. E. muchos años, Madrid, 
É ife A bril de j 'g ^ * - : 
jfe  ■ ' ÍLNDES

® 5 o r  Ministro de Hacienda.

Núm, 877.
Ilmo. Sr.: De conformidad con las 

disposiciones que regulan la facultad 
discrecional del Ministerio para ju
bilar a los funcionarios civiles cuan
do .éstos cumplan los sesenta y cinco 
años de edad, ratificada por Real de
creto de 2 de Agosto de 1905 y por 
el vigente Estatuto de Clases pasi
vas de 22 de Octubre de 1926,

& M. el R e y  (q. D. g.) ha teñid o; 
á bien declarar jubilado, con el ha
ber que por .clasificación le corres
ponda, a D. Inocencio Vena y Vicen
te, Ayudante Mayor de segunda da
se del Cuerpo de Ayudantes del Ser
vicio Agronómico, con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas, que lía cumplido 
los sesenta y cinco años de edad en 
28 de Diciembre de 1927.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa- 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Abril de 1929.

ANDES
Señor Director general de Agricul

tura’.

Núm. 878.

limo. Sr.: De conformidad con las 
disposiciones que regulan la facultad 
discrecional dél Ministerio para ju-: 
bilar a los’ funcionarios civiles cuan
do éstos cumplan los sesenta y cinco 
años de edad, ratificada por Real de
creto de. 2 de Agosto de 1905 y por 
el vigente Estatuto d$ Glasés pasi
vas de 22 de Octubre de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, a D. Antonio Lorenzo y Gon
zález, Ayudante Mayor de segunda 
clase del Cuerpo de Ayudantes del 
Servicio agronómico, con el sueldo 
anual dé 8.000 peseta#: que ha mm- 
plido los sesenta y cinco años de edad 
en 25 de Septiembre de 1927.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. imíchós años. 
Madrid, 5 de Abril de 1929.

ANDES
Señor Director general de Agricul

tura,

Núm. 870.

limó; Sr,; De conformidad con las 
disposiciones qué regulan la facultad 
discrecional del Ministerio para ju
bilar a los funcionarios civiles cuan
do éstos cumplan los sesenta y cinco 
años de edad, ratificada por Real de
creto de 2 de Agosto de 1905 y por

el vigente Estatuto de Ciases’ pasi
vas de 22 de Octubre de 1926, 

s. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida: 
a; bien declarar jubilado, con el fia- 

er‘ por clasificación le corres^ 
ponda, a D. Juan Salvador y Borráa* 
Ayudante Mayor de segunda clase dei 
Cuerpo de Ayudantes ;del Servicio! 
agronómico, con el sueldo anual dé' 
8.000 pesetas, que ha cumplido los 
sesenta y cinco años de edad en 29 
de Junio de 1927.

Be Real orden Jo digo a V. I. pa-* 
ra su conocimiento y demás' efectos. 
Dios guarde a y. L muchos años. 
Madrid, 5 de Abril de 1929.

ANDES
Señor Director general de Agricul

tura'. ■ :

Núm. 880.
limo, Sr,;: De conformidad cotí 

las disposiciones que regulan la. fa
cultad discrecional del Ministerio: 
Para jubilar; a ¡os funcionarios; joí— V 
viles cuando éstos .cumplan los se
senta y cinco años de edad, ralifi- '; 
cada por. Real decreto, d.e 2 de Agos
to -do 1905 y por el vigente Estatué! 
to de Glasés' pasivas de 22 de Oc • * 
tubre' de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha .tenido 
á bien declarar jubilado, ;co¡n el ha- ' 
Der que por, clasificación le e erres- ¡ 
ponda, a D, Marcelo Belmente; Gas-; 
bi, Ayudante Mayor de Segunda ciar1 
Sg del Cuerpo de Ayudantes: M  Ser!-: i 
vicio Agronómico' (Supernumera- j 
rio), que ha cumplido lof Sesenta y ! 
cinco años de edad en 16 de Enero' 
de 1928, '  “  j

De Real Ord.eM lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec* 
tos. y  ios ’ruarde a y¡ I. muolioi 
añog. Madrid,. 5 de Abril dé 1929, |

ANDES! ¡
Señor; lMr.ec.tor ¡general de; Agriad» 

tura. ; .

Núm. 881,

limo. Sí,: De; conformidad toa1 
las disposiciones que regulan la; fg -1, 
cuitad discrecional del Ministerio;' 
para jubilar; a los; funcionarios; br- 
viles cuando éstos cumplan lo.s. s í
senla y cinco años de edad ratift-- 
cada por Real decreto de 2 de Agos- 
to de i 905 y por .e¡ vigente Es tatú-, 
to de Glasés pasivas de 22 de 00¿ 
tubre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.y ha tenido 
a bien declarar jubilado* con el ha* 
ber que por clasiñcacidn te corres*
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ponde, a D. Vicente Feijóo y  Sán
chez, Ayudanta Mayor .de segunda
clase del .Cuerpo do Ayudantes del 
Servicio Agronómico, Que ha cum
plido los sesenta y cinco años de 
edad en 1.* da Septiembre de 1926, 

Be Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a y. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Abril f e  1929.

. . ANDES

Señor D irector general de. Agricu l
tura,

Núm. 882. 

limo. Sr,: De conformidad con 
Jas disposiciones que regulan la  fa 
cultad discrecional del Ministerio 
para jubilar a los funcionarios ci
viles cuando éstos cumplan -los se
senta y cinco años de edad, ratifi
cada por Real decreto f e  2 de Agos
to de 1905 y por .el vigente Estatu
to de Glasés pasivas de 22 de Oc
tubre de 1926,.

S. M. el R e y  (q. B. g„) ha ten i de 
bien declarar jubilado, con el ha

ber que por clasificación ic corres
ponde, a D. Antonio Y. Crespo 5 
•Trigueros, Ayudante Mayor de se
gunda clase del Cuerpo de Ayudan
tes del Servicio Agronóm ico, con él 
sueldo ¡anual de 8.090 pesetas, que 
ha cumplido Jo# sesenta y  cinco 
años de edad en 11 de Febrero de 
i921. .

De Real orden tfesliga a Y* pa
ra su conocimiento y  demás efg^  
j os. Dio a guarde a Y¿ L m uy feos 
año&. Madrid* 5 de Abril f e  1929.

Tñ m m

Iteñor Director glferal de Agrícut- 
iurá.

Núm. 883.f
limo. S í,; Jl>q. conformidad cor 

Jas disposiciones que regulan la  fa 
cultad discrecional del Ministeric 
pa,ra jubilar: a los funcionarios ci- 
víIg.s cuando éstos cumplan los se
senta y  cinco años fe . edad, raüfi- 
feada, por Real derroto de 2 de Agos- 
M  ¡fe y por el vigente Estatu
to f e  Clases pasivas f e  22 de Oc- 
íub£& fe 492%

S. J& el Rey (q. D. g.> ha tenide 
f  Men declarar jubilado, con el ha
ber que por cíasiíLcafúón U corres- 
jpondá, á R  Salusfiano ¿ópez Moli
no, Ayudante Mayor de tercera cla- 

fel Cuerpo f e . Ayucf&ulfefeí Scr- 
$Edd Agronómica, con $$ suelde 
|p£¡a} fe  1.000 pesetas, que ha cum

pido los sesenta y cinco años de 
edad en 11 de Noviembre de 1928.

De Real orden lo digo .a Y- E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a \b L  ' mucho.s 
años. Madrid, 5 de Abril de 1929,

ANDES-

Señor D irector general de Agricu l
tura..

núm. 884.0

limo. Sr,: De conformidad con 
las disposiciones que regulan la fa 
cultad discrecional del Ministerio 
para jubilar a los. funcionarios ci
viles cuando éstos cumplan los se
senta y cinco -años etc edad,, ratifi 
cada por Real decreto de 2 .de Ages
to de 1905' y por el vidente Estatu
to de Glasea pasivas de 22 de Ue- 
tubre de i  02*6,

S. M. el Rey (q. D. gv) bu tenido 
a bien declarar jubilado, .con el ha
ber que por clasificación lo corros- 
ponda, a D. Antonio Estefanía M ore
no, Ayudante Mayor de tercera cla
se de] Cuerpo de Ayudantes del Ser
vicio Agronómico, con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas, que ha cum
plido los sesenta y cinco años de 
edad en 22 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra. su epaocinfento y  demás efec-: 
tus. D km  guarde. a Y_.: I. muchos 
añas, M&ckijÉ, 5 f e  Abril f e  1929,

ANDES

Señor D irector gemeraí f e  Agricu l
tura.

Núm. 885.

lim o. S£%: Bá: eonfQ feú fed con 
las disposiciones que regulan ia. fa 
cultad discrecional f e l  M inisterio 
para jubilar a lo $ funcionan os ci
viles cuando éstos ©umplan los se
senta y  cinco a tos  f e  edad, ratift - 
¡cada por Real fecra to  f e  2 de Agos
to f e  1905 y por di vigéM c E^t a tu
to de Glasés pasivas f e  22' fe': f e -  
tubre de 1926,

S. M. el Re y  (q* XX g4  ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el ha
ber que por ;c:I;asi:fi,eación' l e ‘ corres
pondió:, a D, José Sisí Perrino, Ayu
dante Mayor f e  tercera clase del 
Cuerpo de Ayudantas del Servicio 
Agronómico, con el sueldo anual de
1,000 pesetas, que ha cumplido los 
sesenta y  cinco años fe  edad en 3 
de Mar^o f e  4926- 

De Real orden lo  digo a Y. B. pa
ra su ©enoemient© y demás gíec-.

tos. Dios guarde a V. I. muchol 
años’. Madrid, 5 de Abril de 1929.

• ANDES

Señor D irector general f e  . Agricul* 
tura.

Núm. 886.
limo, Sr.: De conformidad con las. 

disposiciones que regulan la f  a Qui
tad discrecional del Ministerio paral 
jubilar a los funcionarios civiles 
cuando éstos cumplan los sesenta y  
cinco años de edad, ratificada por] 
Real decreto de 2 de Agosto de i 905 
y por el vigente Estatuto de Glaseé 
pasivas de 22 de Octubre de 1926»

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido] 
a bien declarar jubilado» con el aa-s 
ber que por clasificación le corres-; 
ponda, a D, Celestino P í Monlleó,: 
Ayudante Mayor de tercera clase del 
Cuerpo de Ayudantes del Servició 
agronómico, con el sueldo anual dé
7.000 pesetas, que ha cumplido loé 
sesenta y cinco años de edad en 29 
de Febrero de 1929.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-s 
ra su conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Abril de 1929.

ANDES

Señor Directo; general de AgrieuD 
tura.

Núm. 887.
limo. Sr.: Be conformidad con Iá$ 

disposiciones que regulan la facul
tad discrecional del Ministerio p a rí 
jubilar a los funcionarios civiles; 
cuando éstos cumplan los sesenta y  
cinco años de edad, ratificada pop 
Real decreto de 2 da Agosto de Í905 
y por el vigente Estatuto de Glasés' 
pasivas de 22 de Octubre de 1926»

S. M. el Rsy (q. D. g.) f i l  ten ife  
a bien declarar jubilada* con el baN 
ber que por clasificación le corres- 
ponda* a D. Alfonso Zapata R u ip é r^  
Ayudante Mayor de tercera ©láse dH 
Cuerpo de Ayudantes del Servieig 
agronómico (supernumerario). q fe  
ha. cumplido los sesenta; y chico añ^fe 
de edad en 20 dé Diciembre de 192®* 

De Real orden lo digo a y . I. p fe  
rá su conocimiento y  demás efeet#& 
Dios guarde a Y. X muchos año& 
Madrid* 5 de Abril do i&29¿

ANXXÉ8  :

Señor D ire c te  general f e  Agricul-í 
tura.

Núm. 888.

limo. Sr.: De conformidad can HfK 
d isp os ic ión » que regulan ia fá c *^
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tad discrecional del Ministerio. para 
jubilar a los funcionarios civiles 
cuando éstos cumplan los sesenta y 
cinco años de edad, ratificada por 
Real decreto de 2 de Agosto de 1905 
y por el vigente Estatuto de Clases 
pasivas de 22 de Octubre de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien declarar jubiladlo, con el 
ber que por clasificación le corres
ponda, a D. Pedro Salmerón Amat, 
Ayudante May oír de tercera clase del 
Cuerpo de Ayudantes del Servicio 
agronómico, con el sueldo anual de 
7.000 pesetas, que lia cumplido los 
sesenta y cinco años de edad en 24 
de Mayo de 1927,

De Real orden lo digo a Y. L oa~ 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 5 de Abril de 1929.

ANDES
Señor Directos general de 'Agricul

tura.

Núm. 889. 
limo. S.r.: De conformidad con los 

disposiciones que regulan te facultad 
discrecional del Ministerio para- ju
bilar a los funcionar ios civiles cuan
do éstos cumplan los sesenta y cin
co años de edad, ratificada j or Real 
diécreio de 2 de Agosto de 1905 y por 
ni vigente Estatuto de Glasés pasivas 
de 22 de Octubre de. 1926,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien declarar jubilada, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
fe D. Acacio Rodríguez Tem¡i£u>2 Ayu
dante principal del Guerpo de Ayu-* 
dan tes del Servicio agrpnómjf-o  ̂ con 
él sueldo anual de 6.060 pesetas, qué 
lia cumplido los sesenta y cinco años 
#e edad en 10 de Abril dé 1926.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y¿ I, muchos años, Madrid,
15 de Abril de 1929.

ANDES
Sopor. Director gsnleal de AgriéuJ-

f  l r

Núm. 890.
- J im , De Ifes

q ü  regulafi M fileultad 
dfei MliWérí^ j t o j  1% 

Uim fe M  fünidpnadoeí dvllos mam* 
Ufe. m M  i M i  %■*&*■ 
Ü> ñtim de $<fad, ratMefeda fM&I 

:%8 m y pm
B üwtóá m pmm
m  n  m  ctótów  m  im *  
■ ''W M M t o t e 'i k  « i  tii tenido ri i  i í W i l  jubilado, boti H M&M

que por clasificación le corresponda, 
a D. Justino- Ferrándiz López, Ayu-̂  
dante principal del Guerpo de Ayu
dantes clel Servicio Agronómico', con 
el sueldo anual ele 6,000 pesetas, que 
ba cumplido los sesenta y cinco años 
de edad en 27 de Mayo de 1927,

De Real orden lo digo a Y. I. paña 
su conocimiento y demás efectos. 1 ios 
guarde a V. I. muchos años, Matí: :d,
5 de Abril de 1929.

' ANDES
Señor Director genera] de Agricul

tura.

Núm. 891.

limo, Sr,: De conformidad con [as 
disposiciones que regulan la facultad 
discrecional del Ministerio para ju
bilar a los funcionarios civiles cuán
do éstos cumplan los sesenta y cin-: 
co años de edad, ratificada por Real 
decreto de 2 de Agosto de 1905 y por 
el vigente Estatuto ’ de Glasés pasivas 
de 22 de Octubre de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido 'á 
bien declarar jubilado, con él haber 
que por clasificación le corresponda, 
a D. Miguel Artero López, Ayudantd 
principal del Cuerpo dé Ayudantes 
del Servicio Agronómico, con el su efe 
do anual de 8.000 pesetas, que ha 
cumplido los sesenta y cinco años de 
edad en 3 de Junio de 1927,

De Real orden lo digo fe Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Yt I. muchos; añof. Madrid,
5 de Abril de 1929 

 ̂ ANDES
Señor Directo# general dé Agricul

tura.

Núm. 892.

limo, Sfe': De cbnfomldfed gfen ljgg 
disposiciones que regulan la facultad 
discrecional del Ministerio para jubfe 
1# a los funcionarios civite eu&fido 
késíós cumplan los sesenta y cinco años 
dé edad, ratificada por Real decretó 
fie 2 de Agosto de 1995 y ppf ©1 yfe 
gente Estatuto de Clases pfestvafe, dé 
¿2 dé Octubre de 1926,

S. M. él Rey tq. D. g.) bfe tenido 
#  bféü declarar jubila^ of haber 
iqud por clasificación Iq bomspondf, 
fe Manuel Sota Muñoz, Ayudante 
primal áel üuérfrq dé Aymémim dél 
péryMfe Agronómicd, «os Ü éueldd 
mm de 6.006 pesetas, qué hfe cum- 
plMé los sesentfe y felneo años de éfifed 

14 do impero de
©o m&m lo ®§o fe y . l  jp is  "i

mmmwrnmt

guardo a V. I, muchos años. Madrid^
5 de Abril de 1929.

ANDES
Señor Director general cié Agricultura*

Núm. 893. 
limo. Sr.: De conformidad con las! 

disposiciones que regulan la facultad 
discrecional del Ministerio para jubfe. 
lar a los funcionarios civiles cuando: 
éstos cumplan los sesenta y cinco años, 
de edad, ratificada por Real decreto' 
de 2 de Agosto de 1905 y por el vfe 
genio Estatuto de Clases pasivas, dü 
22 de Octubre de 1926, -

|S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñidlo 
á bien declarar jubilado, con el habe# 
que por clasificación le corresponda  ̂
a D. José María Gabriel Sánchez Gafa 
cía, Ayudante primero tíel Cuerpo dé 
Ayudantes del ' Servicio Agronómicüg 
con el sueldo anual de 5.000 peseta^ 
que ha cumplido los sesenta y cinco? 
años de edad en 18 de Marzo de 1927a 

De Real orden lo digo a Y. I. parfe 
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,, 
5 de Abril ée Í929.: [,

ANDES
Señor Diréptdr general de A^culíúrfeá

Núm. 394.
limo, Sf.: De sonformidád con Ife$ 

disposiciones que regulan la faculta^ 
discrecional del Ministerio .para jufoi'-í 
lar a los funcionarios civiles cuandcg 
éstüxS cumplan los sesenta y  cinco atol 
de edad, ratificada por Real decretal 
de, 2 ée Agosto de 1905 y por él y fe 
gente Estatuto de Clases pasivas, dé 
22 de Octubre de 1928,

0l R®y  (q. D. g.) lia tenldb 
a bien declarar jubilado, con el fe afee# 
que por clasificación le córrespondfei 
i  D. Ildefonso Asensio Tahua do, Ayu-? 
dante primero del Cuerpo de Ayudaría 
tes del Servicio Agronómico, supernu-- 
merari®, que ha pumplidó los sésentgV 
y einco años de edad en 25 de Mávg
m-wm,

De Real Oréen lo ¿Sfgd fe Y. I. p r l. 
m  eoaoeimlealo y  demás- ef^tos. IMoI P*&rár a V* I. muehós alte; Madrid,. 
S-4fe Abril d e i m

: r: ;■■■. ANDM> ‘
M ttr  Dlrectóf g^aeraí dé

Núm. 895 .  
Emg. Be conftHmldaa epu Ifet

lSafe®iidítmis wm w&fim te ^ f t t |
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discrecional .del Ministerio para jubi
lar a los funcionarios civiles cuando 
testos cumplan los sesenta y cinco años 
ge edad, ratificada p o r Real decreto 
:ge 2 de Agosto de 1905 y por el v i
dente E s t a t u t o  de Cilases pasivas 
ge 22 de Octubre de 192G,
V S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
jbien declarar jubilado, con el haber 
¡que por clasificación le corresponda, 
% D. José Joaquín Parreño Ramírez, 
Ayudante primero del Cuerpo de Ayu
dantes del Servicio Agronómico, con 
je 1 sueldo anual de 5.000 pesetas, que 
lia cumplido los sesenta y cinco años 
ge edad en 31 de Diciembre de 1927.

ÍPe* Real orden lo digo a Y. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
%uarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
$  de Abril de 1929.
| | , . . 'ANDES

|poñqr Director general de Agricultura.

Núm. 896.
Ilmo. Sr.: De conformidad con las 

disposiciones que regulan la facultad 
flís-oreoional del Ministerio para jubi- 
j|j9á¡ a los funcionarios civiles cuando 
listos cumplan los sesenta y  cinco años 
$$ edad, ratificada p o r  Real decreto 
itle* 2 de Agosto de 1905 y por el yi-;

f:t® E s t a t u t o  de Clases pasivas 
¡22 de. Octubre de 1926, 

i ’ - M, el Rey (q, D. g.) há tenido ja 
¡fojén. declaraí jubilado* con él habe£ 
f|u& por, clasificación le corresponda* 
|f P2 Florenciq Delgado Prada, Ayu!-* 
Jpahte primero del Cuerpo de Ayudan* 
Ifeá del Servicio Agronómico, jeon el 
j£uélda anual de 5.000 pesetas* que ha 
|j|dm¡plido los sesenta y cinco años de 
jfídad en 25 de Octubre de 1925. • 
í  De Real orden lo digo a Y . I. para 
;ffu Conocimiento y demás efectos. Dios 
l^uardo & Y. I. muchos añas. Madrid,. 
¡ i  áe Abril de 1929.
Li. • - ANDES

jSr&ñor Director general de Agriculturas

; ]Múm. 897*
relim o’. Sr,;. De conformidad con las 
píSfposi-bionés que regulan la facultad 
jíiscrecional del Ministerio para, ju b i- .

a Jos funcionarios civiles cuando 
fetos cumpla^ los sesenta y cinco años 
^  edad, ratificada p o r  Real decreto 
'r$& % de Agosta de 1905 y por el vD 
gente E s t a t u t o  de Glasés pasivas 
•d[0 22 de Octubre de 1926, 
b 6, M. el Rey (q. IX g.) ha tenido á 
jbién declarar jubilado, con ‘el haber 
Jcpe pi>r clasificación le corresponda, 
& IPk Francisco Chirona Gamps, Ayu-;

dante .primero del Cuerpo de Ayudan
tes del Servicip Agronómico, supernu- 
memrio, que ha cumplido los sesenta 
y cinco años do edad en 5 de Julio 
•de 1228.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Abril .de 1929.

ANDES

Señor.Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

ASUNTOS CONTENCIOSOS

E l Consulado de España en Rabat 
participa a este Centro el fallecimien
to del súbdito español Luis Manzane- 
rá, natural de Cartagena (Murcia), 
ocurrido en el- lloisipilal; de “ Mario 
Feuiillet” , de aquella población, el 14 
de Enero último. -

Madrid, 3 de Abril de 1929.— El Yi- 
oesec-ret.ario general, Antonio Plá.

El señor Cónsul de España en Séte 
participa a este Centro el fallecimien
to del súbdito español , Julián Serbal 
Encesa, natural de Cogolls (Gerona), 
hijo de Juan y de Mariana, ocu ¡crido 
jen el pueblo de Colombiers (Herault) 
el día 3 de Octubre pasado.

¡Madrid, 3 de Abril de 1929.— El Yi- 
césecretario general, Antonio Plá.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
En el recurso guberniativo inter

puesto por D,. Juan Roca Agramunt 
contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de San Feliú de Lloíbre- 
gat a tomar una anotación preven-- 
tiva de embargo, pendiente en este 
Gen tiro, en virtud de apelacióin del 
recurrente: "

Resultando* que D, Juan Roca Agrá-: 
munt Reinando en juicio ejecutivo a 
D* Francisco Freix'a.s Plá por Ja can
tidad de 4.000 pesetas, importe de dos 
letras de cambio vencidas y no satis
fechas, gastos de protesto, intereses' 
legales y costas, eii juicio que se tra
mitó ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Oeste, de Bar-, 
celona, el que, por auto fecha 19 de 
Octubre de í 927, dbspachó ejecución,' 
y  en 22 del í>rojpióv;3Í¿^  ̂ se
trabó, embargo sobré diéz fincas del 
ejecutado, euyá propiedad le había

sido adjudicada a su vez por ei Juz
gado de primera instancia del dis
trito del Norte, de aquella ciudad, en 
autos de-juicio ejecutivo sumario se
guidos por D. Emilio Román, eonUa 
D. Juan Guiñol Margarit, y remata
do a favor del Sr. Ere i vas Pía en las 
diez fincas de referencia; y solicdada 
anotación preven! iva dei embargo, el 
Juzgado, asegurándose previamente 
de que las fincas embargadas eran de 
la propiedad del ejecutado D.- Fran
cisco Freí va,s, exhortó ai de primera 
instancia de San Fclíu de R! obcegat 
para que ésle expidiese mandamien
to al Registrador de la propiedad de 
aquel par! Ido, a fin de que se llevase 
a efecto la ano!ación proven ! iva de 
embargo: -

Resultando que, expedido que fue, 
el mandamiento que se interesaba y 
presentado en el Registro* ’de la pron 
piedad de San Felíu de Llobregat, se 
puso en el mismo la nota siguiente: 
“ Denegada la anotación de embargo 
ordenada en el mandamiento que pre
cede, por constar las fincas embarga
das inscritas a favor de D. Juan Gui
ñol Margar i t, persona distinta del 
demandado; no procede la anotación 
preventiva de suspensión que se soli
cita en la instancia firmadla, por José 
Balaiguer y Ribas, en esta villa, con 
fecha de hoy, por tener hipóte caria- 
miente el carácter de insubsanable: el 
obstáculo expuesto.” :

Resultando que D. José Bal-aguer 
Ribas, como apoderado del ejecutante 
Sr. Roca, en instancia presentada al 
referido Registrador, solicitó que por 
constar en el diario que había sido 
presentado el título de adjudicación 
de las fincas de referencia p o r. el 
ejecutado Sr. Freixas Plá, quien lo 
retiró para satisfacer el impuesto do 
Derechos reales, pedía de modo ex
preso que se tomase la anotación pre- 
yentivia de suspensión del manda
miento de embargo en la forma es
tablecida en el artículo 144 del Re
glamento hipotecario, y en la refe
rida instancia se puso por el Regis
trador la' nota que sigue: “ No admi
tida la anotación preventiva de sus
pensión que se solicita en la instan^ 
cñau precedente, por el efecto que se 
empresa en la nota puesta al pié del 
mandamiento a que la misma hace 
referencia.” :

Resultando que D. Juan Roca Agra- 
munt interpuso recurso gubernativo 
contra' la calificación anterior, fufi», 
dándose en las consideraciones si-, 
guientes: que no pretendía negar lá 
existencia de la falta de previa ins
cripción, sino el carácter de insubsa
nable qué él Registrador le atribuye, 
siendo como os por naturaleza subsa
nadle; que, según el criterio del Ré* 
gistrador, al caducar a los dos días si-; 
guientes los efectos del asiento de 
presentación sin que sea posiMe ob
tener, la anotación dé Suspensión su 
derecho quedaría. ‘ postergado por el 
de -los presentantes posteriores dé 
Otros mandamientos de encargo y es
crituras de constitución de hipotecas, 
que lograrían inscribir si per algo na’ 
persona se presentase el título de ad
judicación de las fincas al ejecuíiáda*
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haciéndose la inscripción' a su favor; que no le era posible lampoco solicitar la previa inscripción a favor del ejecutado, porque el Registrador se había cuidado de poner la nota dos días hábiles antes de finalizar el tér- mino del asiento de presentación, ni le era posible la ano! ación preven ti- ' ya por el carácter de insubsanable con que el Registrador estima la falta: que sólo con el recurso gubernativo nodía quedar amparado- por el principio prior témpora potior jure; que la falta existente es subsanable por disposición terminante y clara del artículo 20 de la ley Hipotecaria; que el requisito de la inscripción previa es subsanable y a veces insubsanable; que aun cuando el titular, según el Registro de las ünca.s embargadas, sea D. Juan Guinot Margarit y el embargo se dirija contra don Francisco Freixas, si en el Registro consta que el primero transmitió (voluntaria o forzosamente) las fincas al Sr. Freixas, el Registrador debe suspender, hasta que se haya subsanado la falla de previa inscripción, procediendo denegar la inscripción sólo 'cuando aquella transmisión no constase, y no en el caso presente, en que el Registrador conocía que la transmisión se había realizado, ya que D. Francisco' Freixas presentó en el ¡Diario testimonio del auto de adjudicación dé las, fincas, a su favor, por 
haberlas adquirido en méritos de un procedimiento sumario seguido contra  el Sr. Guinot; que en una escritura  de debitorio coii hipoteca otorgada; por el Sr. Freixas a favor de D. Manuel Carreras el 20 de Septiembre del misino año y presentada en 'el Registro, se hace constar que las fincas pertenecen al Sr, Freixas, quien las adquirió en la forma ya indicada; que el párrafo segundo del citado artículo 20 de la ley dice que los Registradores denegarán o suspenderán gegún los casos..., y, por tanto, cumpliendo el requisito* de la inscripción previia>, desaparecerá la falta, pudien- po practicarse la inscripción preten- ídida, y si la falta puede subsanarse ya no es insubsanable; que idéntica Saoctrina a la expuesta contiene el a r- , itóciijlo l*0i3 del Reglamento; “ si la propiedad de las fincas embargadas •rr-dice—apareciere inscrita a favor pe una’, persona que no sea aquella ;é'optra quien se hubiese decretado el Embargo, se denegará o suspenderá lá inscripción, según los casos” ; y en el presente procedía la suspensión, y él piismo precepto permite que los in- léresados requieran al dueño para Mué subsanen el diefecto; que el árpenlo 65 de la ley define las fallas ffi&Bubsanables como' aquéllas que pro- lu cen  necesariamente la nulidad de 
m  oSligfeición y la falta de previa Inscripción no tiene tal carácter en j§l .caso de origen, pues no producé |tiaiídad del embargo; que el criterio* fcás firme y seguro para distinguir Isas, faltas subsanables de las insub
sanables consiste en determinar si su Suhsanación és o no posible; ,que el ¡Registrador debió sólo suspender y lomar la anotación preventiva, como

ordena el,párrafo segundo del artículo 65 de la Ley, sin que el tracto sucesivo quedase' interrumpido ni se perjudicase ningún derecho; que la anotación debió ncordar.se por ser el defecto subsanable y perm itir, con ella, que el recurrente conservase sobre lois presentantes posteriores la preferencia de los artículos 17, .26 y concordantes de la Ley; que a la_ anotación solicitada no se opone el a rtículo 17, porque, entre otras excepciones, «contiene la de que el gravamen anterior se decretó contra el que inscribe el título de transmisión, de tal modo que la presen (.ación del título de embargo puecTe ser anterior a la presentación ,del título traslal i- vo de dominio a favor dél Sr. F reixas, debiéndose inscribir después de practicada la inscripción de dominio a su favor, según el artículo 75 del Reglamento:
Resultando que el Registrador de la propiedad alegó, - en defensa de su nota. no ser cierto, corno el recurrente afirma, que se hubiese cuidado de poner la nota dos días hábiles antes de term inar el asiento de presentación; que se han respetado todos los derechos del interesado, pues lo que realmente sucedió es que, presentado el testimonio del auto de adjudicación y retirado para la liquidación del impuesto en el acto, confió el recurrente que se devolvería y se inscribiría' seguidamente su anotación, sin proveer la posibilidad1 de que no se devolviese a tiempo, ya que el embargado no había de tener gran Interés en inscribir sus bienes, contra los que se habían pedido además otras anotaciones de embargo e inscripción de hipoteca, por lo que se acudió al . recurso gubernativo * para prorrogar el asiento de presentación, desnatural i-: zando los fines de aquél; que el fundamento de la nota es el artículo 20, que consagra los principios de tracto sucesivo, y previa inscripción, y que si no es toda la ley Hipotecaria, encierra una de sus principales bases; que no hay más verdad legal que la que* resulta del Registro, y cualquier transmisión, gravamen o modificación de un derecho, es necesario que se haga por quien aparezca en el Registro  con facultades para ello; que podrán existir algunas excepciones res

pecto a la necesidad de la previa inscripción, pero el precepto es casi absoluto, y contra tales postulados del derecho inmobiliario va el recurso, partiendo de que el referido requisito es unas veces subsanable y otras' insubsanable, afirmándose que el artículo 20 permite, en su párrafo segundó, se califique de subsanable tal impedimento, merced a un criterio tan amplio y liberal que ni la lev ni la jurisprudencia admiten,, olvidando que los párrafos quinto y sexto del expresado . artículo complementan su pensamiento, declarando que, caso de resu ltar inscrito el bien p derecho á favor de persona distinta d,e la que otorgue Ja transmisión, los Registradores denegarán, y  cuando p.o figur#-- re a favor de persona alguna se hará lá anotación preventiva" a solicitud

del interesado; y ésta distinción, he* cha con claridad meridiana, no pueda modificarse, estableciendo que, no-obstante hallarse las fincas inscritas s  nombre de persona dist.inla, es subsa- hable la falta si se justifica que aquéllas las había transm itido al ejecuta-* do, pues bal interpretación la condena el artículo 20 del Reglamento1 antiguo, que, si no pasó íntegra menté al nuevo su espíritu y aplicaciones, laten en el vigente las opiniones d.e los principales Comentaristas y la ju risprudencia; que ya la Resolución de este Centro, de 21 de Junio de 1879, advierte al Registrador que, en análogas circunstancias, tíebé denegar y  no suspender, y la de 22 de Abril do 1892 aplica el artículo 20 a las anotaciones preventivas, é igual doclri^ na se contiene en las Resoluciones de 31 de Octubre de 1878, 30 de Diciembre de 1905 y 30 de Septiembre dé 1920; que, aun admitida a los efectos de la discusión la desacertada distinción del recurrente que para el casé de origen estima subsanable la falta de previa inscripción, os gratuita la' afirmación de que constaba fehacientemente al Registrador, por los documentos presentados en la oficina, que el Sr. Guinot había transmitido las fincas al Sr. Freixas; cierto que en el Registro se presentó testimonia del auto de adjudicación a favor del último, pero sin que sea posible p re l cisar que tales bienes fuesen los eniy Largados; y  no existiendo el documento en el Registro lal verificar la calificación, era imposible. identifica! hipotecariamente las fincas, ya qué en las presentaciones se relacionan las fincas rústicas por el nombre y  fc! pueblo en que están situadas, y cabe qué en un mismo término haya distintas predios de igual nombre? qué en el mandamiento de embargo no se expresó el título dé adquisición, como ordenan los artículos 9.° de !á Ley y 141 del Reglamento; que la esr critura de préstamo hipotecario otorgada por el Sr. Freixas a favor de D. Manuel Cortinas no tenía por qiifl sor examinada por el Registrador, p'ofc ser un documento presentado para un interés opuesto; que aun suponiendo aquella identificación, él testimonió de adjudicación no pudo calificarse* y si adoleciese de alguna falta, insubsanable la anotación que se preteiiv dg resultaría doblemente absurda; que el artículo 103 del Regiamente no se escribió para casos como el presente; que las excepciones no admiten generalización, corno pretende' el Sr.' Roca con teorías que a lo sumo serían de derecho constituyente; pues en el constituido procedía" aplicar el artículo 24 de . la Ley; que Jal nota no se refiere a las faltas de! artículo 65, sino a un obstáculo éi* el Registro que tiene consideración de^ insubsanable, según el párrafo quinto del artículo 20 de la Ley; qué el 118 del Reglamento, al interpretad el 65 dé la Ley sustantiva, desvirtúa las afirmaciones del recurrente en cuanto a las reglas que separan lo subsanable de lo insubsanable, y $$ j estima en general que del título puor 
den derivarse defectos insubsanabÍB^
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y es norma general estimar insubsa
nable' la falta de alguno de los fun
damentos esenciales de la inscripción
0 'anotación, y. g., no preexistencia 
del derecho en el patrimonio del eje
cutado; que lo que se pretende, en 
suma, es que se resuelva si es o no 
tercero la persona distinta que re-< 
sulla del Registro, y tal resolución 
no compete ni al Registrador ni a las 
Autoridades superiores que conozcan 
del recurso; que el tracto sucesivo, 
como todo el sistema del Registro de 
la propiedad, padece con la multipli- 
cae ion de los asientos, que prolongan 
los estados de duda o interinidad !é; 
impiden a veces la inscripción de tí
tulos 4q verdadero valor jurídico, y 
que los efectos del prior tempore Vo" 
tipr jure  en beneficio de un infere^ 
sado, cuando existen otros de igual o 
mejor derecho y hasta primeros en 
el tiempo, no deben estimarse:

Resultando que el Juez de prime
ra instancia del distrito del Oeste, de 
Barcelona, manifestó, en su informe, 
que el Registrador de la pro-piedad de 
San Feliú de Llóbregat debió proce-: 
der a la anotación preventiva de susv? 
pensión por tratarse de un defecto 
subsanadle que ningún perjuicio po
día causar, porque al transcurrir el 
plazo reglamentario que marca la ley 
quedaría ce oficio y sin efecto dicha 
anotación: .

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota puesta 
per el Registrador de la propiedad 
A San Feliú, fundándose en razones 

Análogas a la,s expresadas por este 
faccionario en su . informe:

fistos los artículos 19, 20., 24, 41 
yjS de la ley Hipotecaria, 193 y 118 

m  su Regí ám en lo  v las R esoluciones 
dt* este Centro directivo de 30 de Di-; 
ciemibre de 1905 y 30 de Abril de 
1913:

Considerando que por mucha elais  ̂
ticidad que quiera concederse al lla
mado tracto sucesivo es necesario re
conocer que el primer párrafo del ar
tículo 20* de la lev Hipotecaria exige, 
por lo menos, que en ei momento dé 
inscribir o anotar los doc L i m e n  i os en 
Virtud de los qu.e se transfiera d gra
ve el dominio o la posesión de bienes 
inmuebles o derechos reales ya ins
critos en e-I Registro, aparezca como
1 i tu lar la persona que otorgue, en cu
yo nombre se haga la transmisión o 
gravamen:

Considerando que la falta de pre-i 
Via inscripción os por regla general 
insubsanable, en cuanto no permite 
que se constituyan derechos reales o 
.se engendren situaciones jurídicas 
sobre meras especia Uvas o sobre do- 

^ enmontas -cuya entrada en el Registro 
no es segura* o puede realizarse <xm 
posterioridad a otros títulos de trans
ferencia o gravamen contradictorios 
de los inscritos o anotados: 

u  Ctesiderando que solamente en 
aienrió&a a circunstancias ■ especíales 
como tas de favorecer ei Ingreso de 
expedientes posesorios, informacio
nes ,é¿ dominio, títulos anteriores á 

rifSKB, étó./p$á¡&ih U Ley que se re
pute subsanadle ol defecto de docu
mentos relativos a fincas o derechos

no inscritos a favor de la persona que 
otorga la transferencia o gravamen 
ni de ninguna otra, así como en o*ras 
ocasiones admite que los procedi
mientos se sigan contra personas dis
tintas de los propietarios, por ser en 
cierto modo continuadoras de su per
sonalidad, pero de ningún modo se 
puede transformar estas excepciones y 
permisos en regla general que mul
tiplique los derechos condicionados, 
consolide las especial, ivas o aumente 
indefinitíamente los titulares: 

Considerando que si bien el señor 
Freixas Plá ha presentado en el Re-* 
gis tro d,e San Feliú de Llobregaí el 
título de adquisición de las diez fin
cas propiedad de D. Juan der Guinot 
Margar i t, que le habían sido adjuái- 

:cadas en autos de juicio ejecutivo su
mario ¡seguidos por D. Emilio Ru
men contra ei propietario inscrito-, es 
lo cierto que este título fué retirado 
inmediatamente para pagar |el im
puesto de Derechos reales; y como 
no volvió al Registro y ha caducado el 
asiento de presentación^ no puede ser 
tenido en cuenta a los efectos hipo
tecarios ni servir de base a nuevos 
asientos, y procede la aplicación, por 
analogía, del párrafo quinto del ar
tículo 20 de la ley Hipotecaria, a cu
yo tenor, en el caso de resultar ins
crito el derecho a favor de persona 
distinta de la que otorga la transmi
sión o gravamen, los ~ Registradores 
denegarán la inscripción solicitada: 

Considerando que a mayor abun
damiento no es posible apreciar co
mo subs-anable el defecto de previa 
inscripción, cuando se ignora sí será 
Inscribible el título de ’ adjudicación 
del Sr. Freixas, si se presentará nue
vamente o si se refiere a las fincas 
cuya anotación "sé pretende,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V, I. para 
su conocimiento y efectos -consiguien
tes. Madrid, 14 de Febrero de 1929.— 
El Director general, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audi ene i á 

de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Margarita Bartolo
mé de Pablo, Auxiliar de primera 
clase de. ese Centro directivo, en soli
citud de licencia por enferma,

S. M,. el Rey (q. B, g.), é e  acuerdó 
con lo informado por su dnmédiato ; 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 3B del R§- 
glamento y Real orden de 12 do Di- 
ciembre de ÍÚ21.

De Real orden comunicada lo d’go 
a V. I. para los debidos efectos ron 
devolución del expediente Dios guar- ; 
de a V. 1. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1929.—El Jefe d« Ptrvonal, 
Manuel Vidal.
Señor Director general 3$ Projpfeda- 

ües y Contribución territorial.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO.

Ilmo. S r.: Vista la instancia d iri
gida a este Centro por el. Secretario 
áe la Junta provincial de Beneíken-á 
cia de Santander, solicitando en noran 
bre de la Fundación Escuela, insti
tuida en Cunas, la exención del im
puesto sobre bienes de las personal 
jurídicas:

Resalí ando que D. José Raro Teja, 
por testamento otorgado en Cubas eii 
1.° de Enero de 1909, instituyó una 
Escuela de primeras letras para las 
niñas más pobres del pueblo, desig
nando a una persona moral y religio
sa para dar estas enseñanzas:

Resultando que los bienes de la 
Fundación son: una finca rústica en 
Cubas, tasada en 1.600 pesetas; 84 ca-. 
rrots de tierra, valorados en 4.333,35. 
pesetas; un cobertizo y árboles fru
tales, valorados en 1.500 pesetas; una) 
cartilla de la Caja de Ahorros del 
Banco de Santander, importante 2.413 
pesetas 60 céntimos, y 10 pagarés poq 
valor de 5.775, o sea un capital dé 
15.271 pesetas 95 céntimos:

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública, en Real orden de 
10 de Marzo de 1927, clasifica a la 
entidad solicitante con el carácter de 
benéfico docente particular, confirien
do el Patronato interino a la Junta 
provinciad de Beneficencia de Santan
der, con la obligación de presentad 
presupuestos y rendir cuentas al Pro* 
te clora do: ■

Resuliando oue en la instancia di
rigida a este Centro por el Secretario 
de la expresada Junta se solicita la, 
exención del impuesto de personas 
jurídicas para el capital de la Fitina - 
dación que figura en una lámina dé 
Particulares y Colectividades, al '4 
por 100 interior, número 5.503, qué 
representa un capital de 10.400 pese
tas y una renta líquida anual de 332 
pesetas SO céntimos;

Considerando que el artículo 44 dé 
la ley de lm  impuesto© de Derecho®. 
reales y sobre • transmisiones de bie-* 
nes, texto refundido de 28 de Febre
ro de 192.7, y el 261 del Reglamento» 
dictado para m  aplicación m  26 
Marzo siguiente, declaran con Sptere-* 
cho a gozar .de la exención del im
puesto de persona© jurídicas el -con,* 
junto de bienes que de una maner#

: directa e inmediata, sin interposición 
de persona, m- hallen adscrito®

. afectos a la realización de un pbjetd 
benéfico de lo© enumerados en él arfe 
ti culo 2*' del Real decreto .dg ú  d¡$ 
Marzo de J899, siempre que en ¿1 s |  
empleen directamente tos nú©mó| 
bienes, o sus reptas o producto®;
. Considerando que la Fundaeáán E&* 
cuela realiza un jan esendalme^s bg§ 
néfico, por dedicar m  actividad M rm  
medio de necasidadéi nlmm m  ¿í*' 
dolé intelectual, sin toro a%W3f pai^ 
quienes* con el carécteu de pairondá 
o albacéas, han de emplear m  cstí 
actividad el capital fundaciunaXí 

Considerando qué no existe per&éf 
na interpuesta entre lm fines benéfi
cos y ios medio© destinados a m  cumí* 
pimiento, por exigirse ál Patemidi 
la rendición dé cuenta©, y  no pode& 
por fenió* disponer de W &&
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incurrir manifiestamente en respon
sabilidad :

Considerando que los bienes se ha
llan adscritos de una manera directa 
a la realización del fiiv por figurar 
en una lámina a nombre de la enti
dad:

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la, exención so
licitada:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase s 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que le fué conferida por el 
Ministro de Hacienda en la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de. lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas el capital de 
i 0.40*0 pesetas, propiedad de la Fun
dación Escuela, instituida en Cubas 
por D. José' Horo Teja.

Dios guardo a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Marzo de 1929.—El Di
rector general, G. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de San

tander.

limo. Sr.: Vista la instancia^ diri
gida a este Centro por el Presidente 
del Patronato de la Fundación “Aguiar 
López”, establecida en Riulo, Ayunta
miento de Ribafpo, solicitando exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que Di Inocencio Agolar 
López falleció bajo testamento ot-or- • 
gado en Corana en 5 de Octubre d® 
1922, ante el Notario D. Antonio Vi
ñas, en el que "legó 50.000 oesetas 
para el sostenimiento de una Escuela 
pública en el mencionado pueblo do 
Riulo, Ayuntamiento de Ribodeo: 

Resultando que el Ministerio dé 
Instrucción pública, en Real orden de 
23 de Marzo de 5928, á solicitud de 
les alboreas del fundador y en aten
ción a que en el pueblo de Riulo exis-i 
te Escuela sostenida por el Estado, 
dispone que se aplique el capital fun
dacional al sostenimiento de una can
tina y ropero en la Escuela nacional 
da Riulo y a dar enseñanza ée nave
gación y pesca; : 'r: K£}

Resultando que la mencionada dis
posición clasifica a la entidad peti- 
etenaria con el carácter de benéfico-* 
docente particular y nombra patronos 
&1 Alcalde, Párroco y Maestro de Riu
lo, con la obligación de presentar pre
supuestos- y rendir cuentas al Protec
torado, encomendando al Patronato 
que redacte un proyecto óte Regla
mento en el término dé do# meses y 
la conversión del capital en una ins- 
círipción intransferible de la Deuda 
pimlica a favor de. la Fundación;.

Resultando «que ú la instancia se' 
aoómpaña el traslado dé la Real orden 
do deificación:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de.'Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febre
ro de 1927, y el 261 dei Reglamento 
dictado para su aplicación en 26 de 
Marzo siguiénte, declara con derecho 
a gozar de .exención del impuesto so

bre bienes de personas jurídicas el 
conjunto de los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de persona, se hallen adscritos o afee-; 
tos" a la realización dé un objeto be
néfico de los enumerados m  el ar
tículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo- dé 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que no puede venirsé 
en conocimiento de les fines de la 
Fundación solicitante basta tanto- que, 
en cumplimiento de la Real orden de 
clasificación, se redacte^y apruebe el 
Reglamento por que ha da regirse; re-, 
quisito que no aparece cumplido .

Considerando que los bienes funda
cionales no se hallan adscritos de una 
manera directa & inmediata, a la rea
lización del fin benéfico, por no ha
berse acreditado en el expediente  ̂la 
conversión del capital en una inscrip
ción intransferible de la Deuda a nom
bre de la entidad:

Considerando que, en su consecuen
cia, procede denegar la exención soli
citada:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la dele
gación qute le fué conferida por el 
Ministro de Hacienda en la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas, solicitada a 
nombre de la Fundación *Aguiar Ló
pez”, en Riuío, .ppiufalta dé justifica
ción de reqúisitoa legales.

Dios guarde á V. T. muchos años. 
Madrid, 22 de Marzo de 1929.--EI Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes. ' -
Señor Delegado de Hacienda en Lugo.

M1MISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

D IREC C IO N  G EN ERAL D E PR IM E
RA  ENSEÑ ANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmutar los fines de la 
Fundación benéfico-docente, de carác
ter particular* instituida en Rutes, 
Ayuntamiento de Arcén i ego, provin
cia de Alava, por D. Manuel Cecilio 
del Valle, denominada “Escuela dé 
primeras letras",

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el articula 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913. conceder au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficias, por un término de quince días 
laborables, a contar desde «el siguien
te al de la publicación'dej, presente 
edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d h id , plazo 
durante el cual m hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
docentes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimientq.

Madrid,‘ 26 dé Marzo de 1929.—E\ 
Diirector general, Suárez Somonte.

De conformidad con lo que se dis
pone en los artículos 32 y 33- del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de 12 de Diciem-; 
bre de 1924, 

o S. M. el lley (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Aurora López y 
Marro, Auxiliar de Pedagogía de lá 
Escuela Normal de Maestras de Nava-; 
ira, un mes de licdncia, con todo él 
sueldo, para que pueda atender al res-: 
tablecimiento de su salud: debiendo 
disfrutar dicha licencia en San Se
bastián y  entenderse concedida a par-? 
tir del día 7 del presente mes, fecha 
de su instancia.

De Real orden comunicada, lo ‘düjgj 
a V. S. para su conocimiento y de
más efecto®. Dios guarde V. S. mu-: 
oh o s años, Madrid, 26 de Marzo dé 
1929.—El Director general, Suárez So
monte.
Señor Ordenador de pagos por oblb 

gariones de este Ministerio.-"*

En el expediente de que se hace 
mérito, la Comisión permanente cfe| 
Consejo de Instrucción * pública ha 
emitido el siguiente dietaimien:

uLa Maestra de la Escuela númjg* 
ro 2, de Fuencarral, doña Martina 
Echarri Eguiliar, interesa le seai 
concedidos como servicióte en d ieS  
Escuela el. tiempo transcurrido desá^ 
1.° de Julio de i 925, fecha en la qu¡$ 
pudo ser nombrada para la mismas 
hasta el 9 de Noviembre de 1927, $$ 
que, efectivamente, se posesionó # ; 
la misma.

Funda su petición en que pop ReaJ 
orden de 30 de Mayo de 1927 'se?' M. 
concedió derecho a obtener, fuera de 
concurso, la primera vacante que ocu
rriera en Fuencarral, y estima qué" 
supone preferencia de condiciones 
para ocupar la mencionada Ereuefe, 
cuya vacante se produjo en Junio d® 
1925, y, además, en que por Orden dé 
Í9 de Enero de 1926, ai recon ocí 
derecho a D. Taeiaoo García para 
licitar otra Escuela, se determina ® 
serían contados en fe nueva Escuefe 
que se le otorgue los señuelos pjres^ 
tados en la que se le adjudicó inde- 
b idamente.

El Negociado y la Sección^ hacer} 
constar que la Real orden que invocá 
se limita a reconocerla el derecho $ 
obtener la Escuela para, que m  le! 
nombró, y que la Orden de 19 M 
Enero no tiene analogía con el casó 
de la solicitante, por lo que propoáep 
sea desestimada ía petición,

Estudiado el expediente a que. M  
refiere el precedente extracto; y  \

Considerando que con motiva de J l  
reclamación promovida por doña MsOfk 
tina Be Larri Egutiior emivá ©| BptíK 
bramiento de Maestra efe la Efecuelft* 
número 1 de Fuencarral (Madrid^ 
hecho a favor de doña Josefa Oievá^ 
se dictó la Real orden de 30 de May$ 
de 1927, por la que se reconoció a ]é 
señora Echarri el derecho a obtepelí



136 7 A bril 1929 Gaceta de Madrid.—Núm. 97

fuera de concurso lá primera vacan
te de Maestra de dicho pueblo: 

Considerando qiís tai concesión sig
nificaba el reconocimiento de un error 
administrativo, cuyos perjuicios para 
Ja interesada deben remediarse en la 
pedida de lo posible,

Esta Comisión entiende que debie
ran compútame a la señora Echarri, 
Domo prestados en su actual Escuela 
de Fuencarral, los servicios que pres
tó en su anterior Escuela, deisde la 
fecha de la toma de posesión de la 
Be ñor a Cuevas hasta la del 9 de No
viembre de 1927, en que se posesio
nó de la número 2.”

Y S. M. el Rey (q. D. y), coníor-. 
mándoise con el preinserto dictamen, 
ee ha servido1 resolver como en el 
misino se propone.

De Real orden comunicada lo digo 
•ft V. S, para su conocimiento y de- 
imás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos añers. Madrid, 5 de Abril de 1929. 
Ei Director general, Suárez Somonte. 
Jeñor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ma
drid.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES
s
 En cumplimiento de lo prevenido 
£n el apartado 3.° de la Real orden 
kúm.ero 199, fecha 9 de Septiembre 
SÍe 1927. se anuncia una plaza de In
geniero: Director de la Junta de Obras 
del puerto de Ceuta, que ha de cubrir
s e  entre Ingenieros del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, a fin de que, 
los que estén al servicio directo o in
directo del Estado y reúnan las con- 
JJíJiones que determina el artículo 20 
W }  Reglamento para la organización y 
ÍtÍ>imen de las Juntas de Obras de 
Puertos, aprobado por Real decreto 
Üe 19 de Enero de 1928, puedan soli- 
éitárla en la forma prevista en dicha 
Real orden, dentro del plazo de diez 
gías, que empezará a contarse desde 
Sí día sigiuente de la inserción del 
Presente anuncio en la G a c e t a  d e  
líAD R ID .

Madrid, 4 de Abril de 1929.— El Di
rector general. Gelabert.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
 Y COMBUSTIBLES

Sentencia dictada por la Sección 1.a de 
> la Sala de lo Contencioaoadministra

tivo del Tribunal Supremo de jus
t i c i a .

En la villa y  Corle de Madrid a 18 
jte Diciembre de 1928, en el pleito 

ante Nos pende, en única instan- 
Ü&, entre el Sindicato Regional del 
Consorcio Carbonero de Asturias, de-: 
Swihdanle, representado, por al Procu.,

rador D. Antonio Guisaso-lá, bajo la 
dirección del Letrado D> Melquíades 
Alvarez, y la Administración, deman- 
dada, y en su nombre el Fiscal, con
tra Real orden del Ministerio de Fo
mento de 28 de Enero de 1012*5, sobre 
rectificación de facturas, "siendo coad-: 
yuvante de la Administración la Com
pañía Madrileña de Alumbrado y Ca
lefacción po¡r Gas, representada por 
el Procurador D. Casimiro Olivares, 

Fallamos que debemos absolver y  . 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda inter- 
puesta por el Sindicato Regional del 
Consorcio Carbonero de Asturias con
tra la Real orden del Ministerio dé 
Fomento de 28 de Enero de 1925, que 
dejamos firme y subsistente*

Así por esta nuestra sentencia’, qué 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
e insertará en la Colección Legislaii-. 
va, lo pronunciamos, maridamos y fir
mam os.—  Antonio de la Bárcena.—  
José Martínez Marín.— Angel Díaz Be-? 
nito. —  Manuel F. Golfín. —  Mariano 
García. i

Lo que se publica para cónocim ien- 
to del Sindicato Regional del Consor
cio Carbonero de Asturias o de la en
tidad o personalidades que hayan asu
mido sus derechos y  deberes, ya que 
no ha sido posible notificarle la men
cionada sentencia, trámite que se ha 
intentado cumplir por los excelentísi
mos señores Alcalde y Gobernador ci
vil de la provincia de Oviedo.

Madrid. 1-° de Abril de 1929.— El 
Director general, S, Fuentes Pila..

p e r s o n a l

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de Almería,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros Jefes 
pertenecientes al Cuerpo de Minas, en 
servicio activo, de acuerdo con lo qué 
dispone el apartado tercero de la Real 
orden de 9 de Septiembre* de 1927 
(G a c e t a  del 13).

Los aspirantes a la vacante la soli
citarán, mediante papeleta ajustada al 
modelo publicado con la Real orden 
de 9 de Septiembre de 1927, durante 
el plazo de ocho días hábiles, a con
tar de la fecha de la publicación dé 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y expirando el mismo a. las trece lio-' 
ras del día en que 'corresponda el ven
cimiento.

Madrid, 5 de Abril de 1929 El
Director general,, S. Fuentes Pila.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

SUBDIRECCION DE SEGUROS
Y AHORRO

P o r  el presente se recuerda a las 
Empresas aseguradoras la obligación

qué les impone el artículo 155 del Rete 
glamento de Seguros de 2 de FebrertÜ 
de 19112 de rem itir a está Subdirec- 
ción de Seguros y  Ahorro., antes del 
3-0 de Abril de cada año, un certifidá-í 
do en el que conste, la suma de primas 
o cuotas percibidas en él' anterior, re
lativas a los contratos á que sé haee| 
referencia en este mismo artículo, á 
los efectos del impuesto del 1 P ori 
1.000 creado por él artículo 28 de lá 
Ley de 14 de Ma|yo dé 1208 en su re
lación con el 156 de d i c h o  Regla
mento.

Bien entendido que las entidades dé 
Seguros que operen en varios ramos 
procurarán, en los certificados que re-i 
mitán a este €5 e n t r o-, establecer lá 
oportuna separacioh de primas recau- 
dadas por cada uno de ellos, a fin dé 
evitar toda confusión.

En su consecuencia^ á las Empresas; 
aseguradoras que d e j e n  incumplido, 
este precepto legal se. les impondrá lá 
multa de 50 pesetas por cada día. *dé 
retraso, á partir de la expresada fe-* 
cha de 30 de Abril próximo.

Madrid, 30 de Marzo de 1929. — El 
Subdirector de Seguros y Ahorro, A n - 
ionio Aguilar.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PER SO NA!.

Visto el expediente promovido por: 
el Ingeniero tercero del Cuerpo _dé 
Agrónomos D. Francisco Carramiña
na Iriarte, afecto a la Gran ja Escuela 
de Capataces Agrícolas y Estaciones 
Especiales de Zaragoza, solicitando li -  
cencia por enfermedad, que justifica 
con certificación facultativa; bastante 
que acompaña, y remitida por cori- 
ducto reglamentario,

S. M. el Rey (q. D- g.). de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y  Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido ai 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con sueldo entero, al expre
sado funcionario, licencia que comen
zará a disfrutar el interesado á par
tir del día siguiente al de su publica
ción en la G a c e t a  d é  M a d r i d .

Lo que de Real orden comunicad# 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde # 
V. S- muchos años. Madrid, 30 de Mar
zo de 1929-—El Director general, José 
Vicente Arehe.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.


